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600
600
600
500

000
500
500
600

600
500
200
600
500
500
600
500
lOO
475
475
tiOO POlOS. IlIter6ti anual

por 100

OAMBlOS SOBRE EL EXTRANJERo'. . .

PAlds, Il la 1'f8ta, cheque. 25~OOO francos a
21,50 peset." por 100 franoos.-120.000 a 21,80

LoKDIl&B,,". la 1'ilta, oheque. 2.000 libras a
32,00 pesetas unl¡-l.OOO a 32;08. -B. 01>0 a 32,12
1.000 a 32,OS. '

NIW·YORK, a la 1'lst., eheque, 2.1500 doUara
6,61 pesetas uno.-2.óOO a 6,625. : .,.

ROMA, u b. Tistll, Ghequo, 25.000 Urall • 27,85/1-1
pe.etu por 100 Ural.-::l5~UOO a 27,95. " W.

roo
000
600
500
000
óOO
000, roo
500
líOO

Valor nominal
<lo

cada mulo

~

ACCIOKlI

cal ..

Y.AI.OlUllS DE SOCIEDADES

Sociedad Gral. Azuc.· Espalia...
, Serie A.

F. C. M. Z. A", Va ~ B.
lladolid a, Ariza...... , C.

I J.- serie.
Idem Norte ~ Espa- 2." serie.

lia. Emisión 17 de . 3.- serie..
Enero de 1905..._.. ' .... serie.

5." serie.
Ayunf(Jmjcnt~ 04 Madrid,

Obtigadones _ .
Expropiaciones del Interior .
Empréstito • Villa Maddd It 1914-
Iden1 icL 1918 + .,. u .

Cédulas del Ensanche .

Banco .de España t .

Banco Hipotecario de Espafia. .
Banco Español de Crédito,._••
Banco HiSpanO-Americano .
Compafihl Amnd.1 de Tl1ba.eo9,
Altos Hornos de Vizcaya....._ ••
Socied. Gral. Azu.{Prefeentes...

carera Espafia....) Ordinarias•••
Unión Espafíoia de Explosivos_
.Ferrocarriles M. Z. A .
1dem Norte de España .
Banco Espal101 Río d~ b. Plata.

OBLIGACIONES

Bonos dre1 Banco de Espafia.......
Cédulas del Banco Hipotecario••.
Idem Id. id- ·••••-tl

Idem id. id i,u,••••~ ....,.,
ldeffi del Banco de Crédito Lo-

OJ~

95,00
U8,5U
8300
83;00
98.::!i'l

410,00
88,75
97,liO

107,50
97,25

76,50
Dl,85
711,40
73,70,
67,60
67,00
63,00
63,15
64,00

620,00
409,00
200,00
157,50
176,00
135,00
96,50
33,00

366,00
420,50
469,00

49,50

IIeobu

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

.. por lOl) perpetuo al contado 1.432.600
Idem ftn corriente · •
Idem fin próximo............................. •
4: por 100 amortizable ~............ 44.500
Ó por 100 amortizable....................... 83.000
Acciones del Banco de Espa1l.a......... 20.600
ldem del Baneo Hipotecario............. .,
ldem de 11\ Arrendataria de TabacO!! 18.000
Azucarera.-Preterentell.................... 12.500
Idem._Onlinllrills , 6.500
Cédulas del Banco H1poteclÍrl0 111 Ó % 49.50U
ldem [d. !!::l__~ ..l'a:, ~............ 61.000

~1-11-D.26

3·11·926
6-11-926
2-11·926
6·IM126
1).11-926
5-11.926
6·11-926
5·11·{}26
6.11·926
6-11-926
4-11-926

IDUmo,amblo lIIleJlor'

6·11·926
6-H-926
~-11·926
6·11'&920

28-10-026

26-10-926
5-11-926
6·11-926
6·11·926
6·11-926

~-11-926

6·U·UZo
~·IO·U26

6·1l·11~ti
1l·1()..9~5

26·7·926
18-6-921

31·12·924
28-5·925

O¡IJ

'(

91,25
01,75
01,75
91,75
91,76

80,m~

81,10
IU,30
81,SO
8).,90
8'3,liO
83,50

86,25
t16,25
86,lUi

41'O:t 100 PB1U'J;Tl10 U,T1:lUO.l1

'!lslaffJpillado,

Serle F', de z.¡.ooo pcseta3 nominales.
,. E. de J2.000" ,.
Jo D, de 6.000, )o

Jo C. de ,,"000 J Jo

• B, d..., 2,000" "
'" A, de 1.000" "
)o , G. de JOO) )-
,. H. d. :aoo t )

4 I'OR 100 AIl:OltTIZAUlI

Serie E, de 25.000 pesetas Dominales.
• D, de J2.5OO J' ,.
:Il C. do s.ooo)o )
,. B. de :a..;oo) .»
• A, de 500,. )o

5 I'OR JOO AllORTIZALlII

Serio F, de 50.000 pesetas nominales.
Jo E. de 25.000',. Jo
,. D. de 12.500 > )o

)o C, de 5.000) ~

,. B. de ~.5(0) ¡

,. A. de 500) ¡

5 POR 100 AWORTIZAW

twtsl6H DI 1911

Ser1t' F. de 50.000 l>e&ctlu oomlnalel.
,. E. de 25.000" ,.
)o D. de 1:2.500)0 )o 190.60
) C. de 5.000 ~ :) 90,50
)o B, de 2.500)0 .) 90,60
) A. de 500,. J ao,50

~ALORmS DEIl JlSTADO

....JOaJOO~~

(U'de A¡osto de 1919.)-

"':' ~l tcmla'd().""
'Sene 1. (fe so.oop~. nomIMJea,. 06,00

,. E. de 25.000. ». 66,90
). D. de tr~SOO" ~ 66,00
,. Ct de s.ooo" ,. 66,00
,. B. de 2.500» Jo' 66,90
" A, de sao) ,. 166,90
::. G. die 100 ~ » 66,00
~ H. de 200 • ".66,90

DJroIIA J1Ii!:aOVUBu .

AlCORTlZADL. 6 POR _ ~
ISerie A "' ••••••• ~ -K3. "t9,20

Jr B t •• 0,10
JlI C•••+

v

1" 0.0,00

91,00
OO¡7li
:l1,00
91,00
IH,OO
91,00

00,25
86,26
86,26
86,2ó
~OO

67.00
06~80
66,95
67;00
67,00
6'1·00
(\6'00
00;00

99,05
OU,05
!m.~o

IH,60
lJO,óO
uU,ou
1:10,40
00,25
90,40

81,00
81,00
81,30
SI,60
81,80
81,90
83,50
83,50

20.909,26
3·11·~,

g·1l·926
0·11·1J26
6-11·926

fí.} ¡.lJ26
.)'11·~:.!0

;'J.L1-I!~[)

5·11·926
o·l1-926

,0·11·926
~ ó-1l~926

5~H·U26
ij-1l-92t1

601'1..92&
·(j~U·920

&U·D2&·
6·11-926
0·11.92$
6-11-00&.
6011..D26~
6.U-9W

0-11·026
:¡s.11-926
6·11·926
3·11·92&
4-11-926
f ...1MI26
6-11·926
0·11.926

::7-10-026
~.Il·II~O
;¡.ll-Il:W
l).! 1·1I2U
;i·ll·UIW
6·11·920
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ANm:;¡{j1}S DE PREViO PAGO

Gar~dells, con hijuela de Barbaci; al
Bmpalm-e, cuyo servlCio, con tal ca
rácter d~ excJu¡,;iva,l) empezaráe-l dia'
16 del aclual. ~ !

Lo que se hace públicoen.cum--:
plimienfo .,del .artíJ:.Ulo 50 del Regla
meato 'c'eU doe U1clem:brede '1924.

Ta1"rago~, 6: de Noviiembre dt" 19-26.
: ·ElSecretario.. 'Luis .de Almmad<..

P-1865

OPOSICION ES

TrlbunaZ de oposiclonesaZ Cuerpv de
, . Aspirantes a la Judicatura.

Eacump"limiento de laque dispone
el artículo' 12 del Reglamento de2"o!l
de Agosto último,seeoovoca para la
celebración del 99rteo de los 0POSU1:1
res, queso efoC'!:u-aráel próximo día
11, a la!;, Cill~O cl~ 111 farne.P!1 el ln:'f¡(
de la Sala cuarta:..def.:Tribunal Su_
premO". . . . .

El VO(l-aISe-creíario, Fernando M-ca-
'na y Medina. : p--

'll'ribunal' de O'J}osícÚJnes..a la plaza..·de
tradw:tordc· idiomas del Ministerio
de Hacienda; afecto especialmente a
kr ~ecciQ:f;'!Jfm-ero:lde f,c;DcuJia V
Clases pasú.'a8. .

Con ~:geglo .alo· dispuesto por Real
brden de 34} d~ Oclu:qre próximo pasa..
dO'. peublrc:ll'Clll.' ool1l G..\CETA. de4 de
N-oviemb,e del cori'i-p.nle ailo. pm- la.
que se dictan normas' a que' ha: de
sujetarse rá op<ls-ición., Se convoca a los
seño:r-es opositores: a la expresadapla..
za'; para qu.e cóncurraa a dar comi:~n
zo· a los ~jercicios. el martes 23: del
.flCtual mes- de.Nov.iembre; a las tres y

!:edia de la faroe. e11 el locar de la
·kección g. eneralde llr Deuda y Cla,..

es pasiv:as:, Atoci'.:a 15.
jl\.'[adri4, a de, Noviembre de W2tt

¡El Presidente. 001 Tribunal, Mannp.l
j{~na:r.es. .

}l.~ÜU:i611.: d.e tos" sefi!J1'eS: opositores a;
:,. .la 'Dlaza de Trwi1'ctor de idü)'TruL$'
. t:lel )finis"te7'i'q, d?e 'Ii!J.ciemfa. a/e¡.iro-
~fe-cialme11te ~ la Dixecci6n' (1C7le
ra{, de la Deuda ?f Clases pasivas,
admitido'3" pur fr:r::tian-rr completa y

, :en regla su documentaci6n: .
D. Julio Sánchez Lucena.
D. Víctor Iturralde Gareés.
D. Pedro Sauz Herrero.
Los opositores' D. Antonio Fran-

-E0 ' Maléu AlD.nso.·. Jt- D . .Tuan Yel'ea
.' 'a! b~brán de, leg:ltliza!: 1'lS netas de
, lD11ento quea<eompanan a sus res
:pectívas solicitudes para poder to-
~~ parle en la oposición antes del
.~señalado para el ~omienzo de los
f~Cios-
¡'it~.Madrüf, 6- de Noyiemb~ de t926.
: 1:!!4 Jefe del personal, MaDue:l V:! du!.
1~~j~ p-
'.. ~,::;

S.UBASTÁS

MTIRlSERIO DE LA SOBERNACIDt·

QIRi!Cmor,J GEnERAl. CE COMU-
;:-:~ . MCAClCfiDn . TEf~vJUms
, Pcrr (:1 "')í·esen.l.c anuncio se avisa a.
103 licitaduresque aSGtan a la su,.
.~ que se Ceicl¡¡>:lÚl el qía' 1ü dei ,
'lCtuai, en 1'1 SaliSu de Artos de la
Pirecci.::l1 g;,:¡¡eral deC()mGl1jcacíone~•.
paracür:t; ",ti1:" el .5Uminislro de 70_000

.
p-Ds-tes d.e pino de varias dimen~ioM;;.
inyectados, con sulfato 'de -cobre ()
creo-soLa. cuyo plíego de condiciones
está imerto en la GACETA DE MADRID
de 15 de Octubre de 1926:'- que' las
dimension~ minim.:JS .del gr-tI.¡3S0 de
los poste<; d·e llueve metros .. -d~ lon
gitud san: Circunferencia~.aoe. la co
golla, 38cllntímetros. Esta.cm."11nfe
renda irá aumentando, sin vari<l'Clo
nes brusca". hasta' metro y medio{lel
raig<ll, dQTlQC la. .circlJlaf€'.renda roful-

. ma- será de 60 centímetrl)s' .
. 1\Tadrid. 8 d·c Noviembre de 1926...::...

El SecreLarioge.neral, Caslaiicín..
S-

,,----'--"~--........,

ADMINISTRAGION PROVINCIAL

dW'.lTA paO'tlllUClAL DE BENE!F!-'I
CENG!A . OE; PALENCfA"

F..n cRlllfllÑT.:iento .d~ lod iSjl-Yesto,
por el artículo 91 de la vi~ta Ins
trucciÓllde &.ne·fkeI~il1, deH qe .. '
l\/farzod-e 1899' '>: a los efectos qu-e
el mismQdete.rrrlina, '~poneQ:e ma
nifiesto ell la Sccretarfude esta Jan
ta provincial de BeneIi-cen-cia. a los'
Patronos o legítimos repr,p-seDlant.e,s
de- la Fundl).l':i'Ón y a l-osd.emás qun.
en ella resulten interesados, flor tP.f- .

:. mino -de quinMdías,. el expediente de
. invesUr;al':i6n de bienes de la Funda

ción instituIda cn l'orrellUlrm:o;jón. de
p.s!.a p·rov:incfa. por D.. Pedro Qom:úlez
-de Acev¡>do; exyipdTente iTl:."truídu en
cumplimi~nlo de lo orden!1c-q. rOl' la
SuperIo:d.Iad a fin de qu-e. ~pon.gnn

durante· dicho. pl~zo,10 qUll'a su: rle~
Techo convenga.' ..,

. Paloéuci:a, 5 de No.vieomlH'e de j 926.
El Gobcrnad{)r Presidente. .T o.s é
Cuesta. .. .. P-166,¡

JUNTA CENTRA.L DlE TRAWSPOR
TES MECAnnCOS RODADOS DE

M.AbRID

HabiéndoSe' observaoo que ,en el
anuncio de concesión tle exefoastva de
la linea- -de· I'1l clase A,de' Soi-ia- a

'Sotillo del Rincán, inserto en la GA
CETA DEMAOPJD del día 12 de Octu
~ de 1926, se J:m omitido el nombre:
del. cCfficesionario>, se hace presente'
que taJ conCei'ión filé otorgada con
camcler definitivu pGT la Junta Gen..;.
trat dé Transpurte!':. en su sesión (fut
dfa; .. 5-de Agostfl úlümo, a D. Tibur
eí9 Ca:rrilfu·(Je Soota Pa:u-
, ~Mad~i.¡j,· i. Qé,Nuvi:embre de f9!Or.
l7,l Voeal SecretariO', Jaime Sánchez
JFooreajiad:L.· p~

JUSTA PR.O.VlNClAL DE TElANS
PORTES MECAWIC~ RODAOOS"

DE TltRRtlGOll'R .

Por acUB:do d-e. fa Ju.:nta Ccntra:!ds
'Tran.s.portesde :I~. de ,)lu:l".o; lilt.1mo~ y
rntificaru.Jc el de esta .Tunta provincial,

, se. ha otQJ.~. la. -cl1aC8SiQ¡¡. ~ .u.
tfu::sfva y eoml) áe' la cJilse A. del se'X
.~féie de vi<lZeru! entre '$~'l'1!ea.1Y·'fil
ri'-agon<l. a ía--.r-or de La Rl$JMIl!l'& Igua
I-ooina S.S.;' paslm-do por fla'brn.·· 'Pfa '
de'Calmi; Valls, V-llllmoll, ~erafort y

"';f!!~DE ESPA¡i:}' .

SA.'lTA.l\1DER

Habiéndose extraviado I}. 1'0':<:;.,,',,
do de depósito' número .16.s7ü, de We-'
setas~llOmíila!es 11.000 en ¡~ por 100
llltedoi:-, expedido por esta SllCU l"S_al: o

en;'J. de. Mayo. de 1924, a [avül:" de ~ona,

Jeosefa Casad:OPereda, "a anuncia al·
púbH:co pan que, el que ~c crea cen
d-e.recher a reclamar lo veriftque d!!n
t1:0 delp1azocte un me,; .. a ;;OIl~al" des-o ...
aeta: ínsel't:iiÓrrde esle!)UunCIO en: la.
GAmA DE. MAnFtIn e InívnuactUT/lCs•.
de MadrId,.y, El. Pueblo CáuJ¡ab1"o, de.
estw ,~ap·i¡l.a:l,. de R'ruerdo coe lo qU&.
se dispone en los artículos 4.0 y 41
del Re3Ia:n;rento "-1iA"cnte d'3 ..""3teBiID~
C-(;). ád-virl.iéfldese que, '.raIr5C;Urrido' ..
diéa-o- plazo &in yeela-Tnae'iónd'e- ter-.'
cero" se expedirá. el cor.'e:,polIdiente.
dÚ{'Uea;do;. queea:ndorunilJado el. prri~,:
mítivo -veF Bam:Q exento (le to~ res-

~ ponsabilidad. . ...
Sa.¡;¡-ia;¡:¡,Q-e.,¡.Qe Nov~e de: ige6_

El SCcreliariO'. A:,' del Valle. .
. ' .: X-355S

BoUlOO· DE PRES-TAMOS- V DES,,:,
CUENTOS

Tran~c.url'idos los qoinee df~ .~~.
plazo fijado en el primer. armnC:Ia
publicado en la GACETA :0= MADal"lJ' el
dia 13 de Octubre úllím!), POI" e:xüta""<_;
vio del' resguardo de oop65ito ~me-"
ro 6.8S8', .COBstiitu.idu C:lil las C<l3:Usde'
este~ en 8 ele Febre,o de 192}"
ct fa-vor de D. MarlfJr Cu'ft -GiTúsyd,ma
Rosa Navarra de (hll, ¡ndi3Linta01en~.

te" se anuncia al p"iblico p~ segunda .
y últinm -vez par-a que r;l at;;;e Sit crea
COl:[ derecho. a reclamar. re eleclúe
demro del ·plazo de quiBce ~,. a
eontar desde la fecfw. -del~ ill~rión
deo-este anuncio' en laG,wc:I:A »8 MA
DRID, pues transcU'!"T'j,¡iJ" ;¡:C1l1J1 plazo.
seexpediir:á. _]~,.. .T_ .,r,,.1':'n r~-:

guardo, odecW.nuad& nu:!!os !<JSaHte~o
.f'elJ¡ y quedando el ~neotime die tema .
respollSBlbilDiltd,. d8 acuerdo coIi.el Rr
tfCf.[IOí &.-0 ¡;lel hgIamento pe el cual
'.ie 'rige el Bll:nw. o . '

13ar~aa,.2- de. N<lviembr-e de 1006.
El Adminislrador. Luis Vives y Se-
gaf.. X-3555

JUNTA SI1IEJreAL DEL LUBTRE
COLEGIO DE AGENTES DECAM.

BIO YBOI.5ADE MADIm)

Habiend'o falIecicfo en' ci dia tiehoy
el A~ de ~i:o Y' .B&ISll ~ este
Ilustre-Colegfo D,'Esf!eban. H elguero.

y Nov<tles, esotaJunta Sin-dicaI lo aDUU"
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Gateta .de l\radrid.-Núm~ 3I3

X-3573

OBLIGACIONES SEVILLA--JEREZ_CADIZ,
SERIE A~L\RlLLA

Pago dá C'Up6n núm('1'o 40 delM obli
gaciones rl- inl"Tés fijo, vertcim.ien-
to d~ 1 de Diciembre de 1926 11 de.
cupón númC70 38 dé las obli!]acio
nes de interés variable.

El cupón núm;>ro 4(1 de las abliga
ciones SeviIla-Jere7-tjf¡dioz:. :serie ama:
rilla:. cW interl_~ fijo. de vencimientc
de 1 de, DiC!eombI'(: de f926, se ;J:'\ga·
rá con dedllceló!i d~ los impuesto.!
corre..o;pondientes, a partir . ile ('s;i;l

froha. ,
En Madrid.-En el B~nco F.5¡)uITUI

de Crédito y en la: Agencia del Crédí{
T,yonnais. . .

En· Bareelona.-En el: Ba<ne6 Espa
ñol del BiD. de laPlala.

En Bilbao.-E'n: et BancO de' Bilbao,
En. .Santander.--"-En el Bmco' de san·

tander. .
En Mála~a.-En la Caja Gentral de

la Compañía. .
Lo A. raz6n de peseta's' S, o sea a

pesetas 4,59,: Iiquído por cup6n, pan
las obfigaei<Pn.es nacionali2a(fas en Es.
p~~ ,

2.0 A r3:Zon de francos 5, o sea a
francos oi.09 liíquioo por Cúup6n, aIi
cam!hio del dia.t de' Diej~mb1"e de
1926, pan fas oolígaerones' noo naelo-
narrzadas en España.. ,

El eup6n miemo. 38 ile las Ó'bn~do;'
DeS- de la misma· serie de itnter& va
ria:bla ~ de. oonfOll"Illidad con el
Cmlvenio (artfctdo S.o~ representa el,
sa:Idg a. 'Pagar en :1926. Y cuyo fmp4?l'~
te está: 1ijado. se~ la liquidación de
ftniHva del ej.erereio d~ t 9~ se paga..
m igualmente con. deducción de 109
fmpuestos OOITe8pondientee. a; parli1'
de i de. Diciembre de :19M, ~ lB$!
mismas Cajs:s qué los.cupones (le tali.
oóJigaeiao.es de Jn,terés 1ijo, arribai
~ . I

'. Lca'A razoli (le pesetas 5, ~ iJM !
~ -1.63, liquidO 1>01" cup6n, pltra;
las obligaciones naciooalízadas en Es-
pafia...' , ,,' '

.2.0 :A: rai3n fIe trancos 5 ~ $a; lE
fr.m.eos'l,28, Uquido por rnrpón, al
caa:nbio del dIa.. t: .de Diciembre d~
1928, Jlara las oNigaci<mes no nado..
Jlazig,das en España.

Madrid, ·8 de 1\loviem1ll'8 (Ié "f92f:í.
D Seereta:rlQ ganeral, ~o de Ah
~~...ik '

COI!ftPA~!A DE LOS FERROCARR!
LES ANDALUCES

REAL CaMPA.UA DIt. RiEGOS D~

LEVANTE
El Consejo de AdmlIlhira0iéLl de

esta CQmlPañfa cOllvooea' a. Junta gene
ral extraordinaria de acc!\)lli.;;tas, pi:l~a

'el dia: .21 del presente lnI~" de Neviem_
bre, que tendrá lugar en 1:;lche (Ali_
cante), en el domicilio de la Compa
ñia, a las doce de la .11añan:l.

El objeto de- la: convocaLoria E'S el
1 siguiente:
1: 1.0 Autorización al Consejl)' para
,que pueJa. si rueranecl~.,ario, al!m~n-.

, tal" el capital social.
2.0 Asuntos' diver30s.
Madrid, 5 de Noviembre de 1n~(j.

El Administra·dor Director. José María
~ÍTa. .

K-

SOCIEPAD ELEcTRroa DE LOS
ALMADENES

El Ccnsejo de Administ..-ación. de es..
ta Socieda'd corrvoca a Junta gr111&ral
ordinaria de accionistas para -el día i8
del corriente mes de Noviembre. que
tendrá. lugar en la. "ealle de Alfun
So XII, mímero 30, a las doce de la.
mañ.ana. , .

El objeto. de l~ I"elmi6n. sení.:'
Enme.!J: y' aprobaeión, si hay lugar

a. ello.. de la. Memoria y balance.
Asuntos .di:versos:.
Madrid,. 5 de NO'vi:embrll de t006-'

El Secretario del Oonsej:o-T .Tosé. Marla
S8:I:ra.

BAECO ALEMAN TRAI\!SATLAN
TiCO

Habiendo sufrido ..extravío el res
guardo de, depó;iüo -de valore-s,sp.,
rie E, número 4J37, comprensivo de
50.000 mal"C{)S, nominales al 5 por i 00
NeekaI" Anleihe. convertidos en f.O de
oetubre corriente en reichsmark. 362
nominales 5 por 100 de iguales titu
kls, extendido p.or'este Ba~co a favor
<le doña Enriqneta Palan Turull en
le de septiembre de 192i.. se annncia
.al públieo.. por primera vez, para
que. el qn~ se Cl'ea con derecho- a re
clamar.. l~ vernIque dentro del plazo
& un mes,. ti> contar d'e la fecha de la
ptimera' ÚlSe'rt:ii6nde este alJ:unei~.
ad\tirtiéndose qne,.' traIlSCUrrido dicho
pl-azo.si:n:' reclamación: de tercero, se
mcpedirá el iblplicado del referido
nsgu.amda, anulando el primitivo, y,
~ el Banco, exento de: toda
~a:bmd:BL

Barcelona, 26 de: Octubre de :1925.
-X-355i.

~IIIPMaIA GENERAL, DE TA8'L
:, coa DE FlUPIJ'iIU

"¡U1Úa.~ oMina:rio. de seiiore&
,j" accicmistaa.

cia. al público, a los eIecLos de la pro- 1 .Seg-.Lll lo dispuesto en el artículo Si
visi6n de la. vacante· y devolución de Ide los Estatutos, la Junta se constitui_
su fianza, en el término de ~eisme- :rá y celebrará sesión .Am .. plena vali
ses, con arreglo a lo prevenido .I'U 1(\5 ¡ dez leg-al, sea cual·fuere el número de
arlículos 946 del Código d~ l~omerc;io " ros cOQ~urrentes y de las a1Cciones re-
y 67 del ReglameD~ general da Bol- , pre.sentzdas. .
sas. '1 Ccm arreglo a lo pr1McrxlO en nI ar_

Madrid, . 2:5 de Octubre de 192tL- tír.ulo 35 de los mismos, para tener
El Secretario, Francisco Va:rona.- I derecho de asistencia a la Junt:r, se
Visto bueno: El. Síndico-PresIdente, 1 necesita depositar 50 o más acciones.
Agustín Peláez. X-3558· Los :>ccionislas que no posean i~r..ii:vi-

1qT,.l::.!mente 50 accione-s. podrán i cunir-
COMPAiílA ARREN'OATAR"A D"'" l' sey confiar la representación engloba-

• :- da de estas 50 a lo:' m~nO;5, a UilO de
• TABACOS I t 11en re e os.

.~a' Compañía 'Arrendataria de Ta,-·. .El derae·ho de asistencia -podrá. dele:..
ha d 't" • . , 1 garse en otro señor a~ciO'ilista.

ceos a mI Ira proposICIOnes hasta e ; Par3. acredita'r el d~recho de ~js-
día 10 de Diciembre próximo paro fa
venta de varios restos de naquiJla~ . tencia deb-erán depo~itar.se en 10$ pun~
ría, una dínamo de corriente conü:.. tos q)le se indiCará11; lu.s acciellCS o
Eua, dos calderas de ~alefacción y resguardos de dE!Pósitos nominativos'
;-ehatarra'\ procedent.esde· la. FálJ.dca y en' q-u8 conste· la nurnera.cj'ói:L de .las
de TabaeoS" de Madrid, y sin :lplica- .mismas, expedidas por Bancos aW:.cri-
~iÓD en la misma.' tos al Consorcio Bancal."io.

L Los depósitos se' efectuarán en nar-
.. as personas que deseen presp..ntar celoml',' 8!Il el domJ.cHio "ocial; en ~Ia-

propOSIciones pueden cnte,.arse de las árido en el BancoE31lañol de erMito,
~Qndidones en que 8e realizará. la. Alcaiú 14; en Bilbao, '}D l~l "3a:a¡;o de
venta y de la relación d~l malcr:-ial:,. Vizcava.· y en París, en la B:uvrue
en las oficinas· de la men~ionada Fá- I .¡ ~.
brica (} en la Dirección de la Compa- Fran!;'.aise et :&.o;.pa,,"1lo1e, roe de Pro-'
iífa (calIe del BarquiUo. 1, dupfica- .vence 124, admitiéndose 2n Barcelona
do), hasta el dfa9 de iich~ nw'5 de hast:r la una de la tarde ,riel db 20 Y
Diciembre,' y durante 'las horas de e'll I\'Ia'drid, Bilbao y Pa-rís, hasLa el
despaeh(); . dfu 18.

Madrid, 8 de Noviembre de 1926- En los referidos Centros se facili-
El . ¡, tarán ejemplares de poderes y se ex:..

.IngeIllero Je~e de Obras, AL de pedirán a los depositantes los res-
-Quesada. guardos y. n<>peletas de entrada.X-2551 l:'~

Lo que por acuerdo d~l Consejo, se
anuncia para. conocimiento de los in
teresados.

Barc.clona, 1 de Noviembre de 1926.
El Secretario, A!ntonio Fernindez 113
Castro. '
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En virtud de lo resuelto por el se-
,)i(>r Juez de primera instancia ~el dis~ aUZGADO DE PRIMERA IN8TAN-
tr-ito <le l'a Lonja, de esta. capItal,. en CIA DEL DISTRITO DiE LA UNI-
p.Iro-vid~eia del dia. 3 de los cOITle~- VERSIDAD. DE BARCEl.ONA
tes dietada en los autos de proce(h~
tni~nto judicial sumario de la :vigente En virtud de lo dispucsto por el
ley Hipotecarla. ooguidOS bajo mi a.e- Sr. Juez de primera instancia del dis r

tua.eión. por D~ Juan Busquets y Co- tri'to de la Universidad, de esta ciudad.
barsi, contra D~ Alfredo R(})neu y IJa.- €m. el procedimiento judicial sumario

• :vayol w anuncia que el día 15 de Di_ de la vigente ley Hipotecaria., proll1()
eiemllrepr6ximo y hora de 1M die2 Y vido pOr D. Vieente Buxa:dé Port.aI.s",
medi'a,se venderán: en ~roera públi- eontra. D. Joaquín Cabrera Gil, S{)bre
ca subasta:,. sineujeción a tipo, en el pago' de 100.000 pesetas. intereses y
local audiencia del referMo J~ado',y costas, se saca a pública subasta·, por
~n lotes separad.os,las fincas sIguien_ tercera vez, término de veÍlIlte días y
tes: . . . sin sujeción a tipo. la siguiente:

Primera. . TaTeno situado en la . Finca '1rnbana en esta. ciudad, calle
eiuó.o,d de Hosp.1taletda IJ<J.bregat,· con: dé Viladomat, en la que le oorrespon.
fachada alfeITÓCaITil del Nordeste de de el número 206, manza!Ila formada
España con las obras en oonstrnecion pOT la misma. ca:l1e y las de Mallorca,
de tres' easa.s~ de snperftcie iO.524: pa.l- BorrelI y Provenza, seoción 6egunda
inos 60 céntllnos, ;guáles a 397 me:" del R~tr.o de la .Propiedad de Occi
tros 5-9'eentlmetros cuaékadQs lindan- dente, constituida por una casa, cuya

·te al frente. Mediodía.' con ZÚelJ,o· fe:.. . .construcción se· han~. próxima. a que~
·~ .mediante ~le e.p. pxoye-?}O;. .darterminad~ que se compondrá de
a la. espalda Norte, con J"mm y Ja~~ planta baja, eineo pisos dobles y otro

_Piera; a la. derecha eíl.tra.ndo. OrI<Jn-' n'so y diversas depende.ncia:s en el fa-
'1:' . "n._l_ 1:: --: "'ú Jo é P ¿- :r!ado y pOr el terreno en ""'e se halla-loe, cO!O. LI\J',1V~~ _anIe.uY os raLa",. ":1.-

~aJa izqliierda,.Pdniente, con la calle levantada <le 1l."i.U'a Nétangular. que
de S.an Roque-. y . ". mide.:r~ro.etros·50céntimos de ancho,

segu.naa..15".J: t.errEmo y casa. de b~ por 19. metros 50 ~ntímetros de fon...
· ji}S, tres pisos doble.;; y un 'patIO pos- 00 y una. superlleie de 243 metros 75
lerior de superficie 184. ~etros 156 decJ:lffileltroo O: sea.ú 6.45.1 pal.mos 75
oontímelros. jguales a·4.871 pal:mq,s. 8D, eéAUmO$ y 1~1 en 1unto, ,por 1!elan..
céntimas, si Lo en m ciudad oe HospL te, Oeste; ·eon diclla 'Calle. de Yllado.
talet '?e Llobre~t.y calle dél PQrv~ mat; 'por la izguierd·a, ·eo.t'ando• .:Nor
~h-. lmdante-: ~n frente, l"{orte, con ~_ té.. con :finca ae D. José {liStaré y x:,i..
cba calle del Porvenir; 3 la e~a.lda... gnerola; por la: derech<l,. Sur. con dona
}.f-(>diooia: con D. AntOIlio ,Taulet;a la .-\.delaida I:Jeonart o sus. sJ.::c!*lores, y
derecha,e.n.Lranoo, ,r<m;ient~, con do1ljlOJ' .e!::!1H1do. ]~s~ ·tlQ.n fi!n~~ de dop.
Altred~Romeu. y -a la lzqUlerda, Oes- Antom-o.T~l:r~...:V#o~a dm-ha. :finca.
te, cón·D~""RaniólJ,,~\~ ,.::,>_".: , e~ la eser)~u!.a.de hlpotec.a; baSe. de
.·Dich-oien;l~;.~~'~~l~~·:~~arre..~ ~d,iph~. ;PJ;or,e(ij~~~'~'J:l )a..canti<ia.d,.
iJlo.a:!a.s.sjguíeJ¡lt~ Co:n4.lC1onee: ...• d.~~JlQO·:D~~a.s-.· .'.,. . ...
.. L...·' Que"lb~5 autos"'Y la't~r1i:ficacián: ..El rema<te Len~~ JugM" en el Jo~
del Regi~lro de la Propiedad a que se. ~ este Juzgado. SH~ en el Pal~!O ~.

eOM~AjiIA DE LOS FERROCARRI
LES' _NDALUCES

'OBLIGACIONES ANDALUCES 3 POR 100.
EMISrON .:1907.

.pago .tlel c-upón número 39, deo¡;enci,.
miento' i de Diciembre de 1926.

El cupón número SI} de las obUga
~oo.es .Andaluces, 3 por 100,· emil$i6n
i!07: de vendmiemto de 1 de Diciem
hrede Hl26, se pagará ápa'r'tir de esa
tocha, a razón de pesetas 7.50, con
CIledueci6n de los impuestos correspon.
dientes, o sea a peseLas6,87 liquido
J9r cupón: .

-En: Madrid.-En. el Banco EspnIí.ol
.. Crédito y en la Agencia del Crédi,.t
!iyonnais. .

En Barcelona.-En el Banco Espa
;fi<Jl del Rfo de la Plata.
. En BiIb~.-ED. el Banco de Bilbao.

En Santander.-EneJ Banco de Satn-
tander:. . .

En Má13~a..-En la Caja Central de
.la CompañIa.

Madrid, S de Noviembre de 1926.
~l Secretario general. Alfredo de Al_
·Juquerque-., , X-356'1.

;JUZGADO DE PRIIIIEO INSTAN
CIA 'DEL DISTRITO DE LA LONJA",

DE BARCELONA'

refiere la regla cuarta de.!. a:rticulo 131
de la :vigente ley Hipot6taria, estarán
de manifiesto en la Secretaria del i!n.
frascrito, entendiénoose que tOOo lí.
citador acepta. como bastante la titu
laCión. y que las cargas o gravámenes

. anteriores y los preferentes, si los hu•
biere, al crédito del demandante, con
tinúará'Il. subsiste:Q,tes, y que el. Tema..
taIlte los acepta. y queda subrogado en
la responsabilidad de. los mismos, sin
destinarse a' su ext.inción el preeio del
remate. .. •

2.& Que les postores, para poder
tomar parte en el remale. deberán
consignar pr~viamente en la. mesa del
Juzgado o en el estahlooimi.ento desti
nado al efecto. el 1.0 por lOO, eull!l1do
menos de las sumas de 7.500 pesetas'
Y 63.750 pesetas que sirvi::'-8on, re5
pectivamente, de tipo para la segunda.
subasta. de las dos íiJ1cas que preceden
descritas, ~jn CUyo r~sito no serán
admitidos. devolviéndose segai~amen..
te las oonsignaeiones a. sus respectivos
dueños, excepción. hwha de las corres
pondientes a los mejores postores, las
cua1es SJe ves·ervarán en depósito· romo
gar~tfa del cumplimiento de SU olrli.
gacI~n, y, en su c~o. como parte 001
pr~lO de la v-enta; y .. .. .

3_a Los gastos ~ subasta parn pa
go de dereonos reales a la Ha-cienda y
demás que hubiere;. irán a cargo de
lo.s r&-pBctiv{)S r~atantes.

Barc.elona, 4 de Novic!nbre de 1926.
El Secretario judicial, TOJllás Riera.

X-356-7

Justicia (ala derecha), Salón de SaIi
Juan, el día 15 de Diciembre pr6ximo,"' .
a las doce, ba:jo las condiciones s-i~"
guientes: . ,

Que para tomar parte en la subasta: .
deberá~ los~ licitadores consignar pre..:·
viamente en la: mesa del Juzgado q:
en la Caja general de Depósitos, \Ma(
cantidad igual, 'por lo menos. al 10 por.
100 efectivo del valor d.e dicha: finea;'
sin cuyo requisito no serán admitidos-;
cuyas consignaciones serán devueltai
a sus respectivos duefi.os, acto oOÍlti~
nuo del remate, excepto la que corres..
ponda al mejor pOIStor, la cual se re..:'
servará en de,pósito como garantia doel
eumpilimierrto de su obligación y, en
su caso, como. parte del precio de I~
,,~an.ta; que con alrreglo a 10 dispuestll
en el artículo 131 de la ley Hipoteca;,;
ria, regla cuarta, la certificación d~
cargas y de títulos de pro:pieda:d, ..88"
tará de manifiesto en SeeTetaría y sé'
entenderá que tod13 lieitadO'.l' la aeepUl;¡
com<l bastante; que la:s cargas o. grai.J.
vámenes anteriores y los preferentes¡
si los hubiere, al crédito del aClol"f
continuarán subsi5-t.ero.tes, ent.endién"
dose que el rematante los acepta: J
queda subrogaldo en la responsabilidad
de los mismo'S, .sin destinarse a.su e~
tinCiónel precio del remate, y que s~

l'án de cargo del comprado.r los gasto~

de toda cIase que OC4LSione la .inscr.iP<,".
ci6n de la compra: en el Regrstro d
la PI'O[)iedad y el pago d:e laudoemio s ..
correspondiere. '

BarceIQlla, 2 de Noviembre de 1926.
El Secretario, Rafael Clavería.

X~566

.1

JUZG.A::;O DE PRIMERA INSTAN...
CEA Da DISTR!TO DE CHAMBE'"

HB, DE lVIADRlp ~

En' virtud de providencia dictada
en 19 del mes actual por el señoll
Juez de primera instancia del distritg
de Cha.:rrfuerf. de esta Corte, en el pro,,;
oodimiento sumario seguido por el
Banco de Cartagena contra doña Con,
cepción Alloza Blaseo, por sí y e~

representación de su madre doña:
Concepción Blasoo Oliver, sobre pa~Q

de préstamo hipotecario. se anunc~a.

la venta en pública' sub::sta, por t~;~
cera. vez, término de veInte días, s~
sujeción a-tipo alguno, y separad3:~
mente de las fincas que con expre..
sión de la cantidad qUe representa ~l
iÓ por 100 del tipo que para cada:
una sirvió en la segunda subasta Yi
que ha de consignarse' previamen~
para tomar parte en el remate, son
las siguiantes :

f.- Un terreno de 20 áreas, en tér~

mino de Benicasin, pa.I.'tida. de San~
Rita. Depósito, i3.857 pesetas.' J

1.- bis. Campo de tierra huerta.
en término de .Castellón, partida d~
Fadrell. Depósito, 3.033,75 pesetas. .

2.... Campo de tierra huerta, en
término de Castellón, .partida de Fa..
drell, de 33 áreas, 24 centiáreas y 4.0
decímetros cuadrados. Depósito, i.37t
pesetas.. .. . . . . ;.

. 3.- (}ampo de trer~a huerta. eJ;l
térri:lino de· Castellón, ¡¡artida df?Fa¡. .
.dr~lkde_ ª~ árE;las,: ...9Q·,centiáreas. t

:Si~41 : dee.:ím.etros .. ouadI',ados. .b~p6.S:I.to~ .
: l.7(l6;25 peselas. . . .: .... .. '\
: 4.a C&inPo' de Uerrahuerla. de ..



20. Otra sexta parte indivisa· oEl
la mitad inteleetl.1al de· una- casa <le
baños, !Jamada de Nuestra Señora de
la A.beIla, partida de su nomhre, del
término de Cati, señalada con el nú
mero 90. Dep6sito, 576;56 pesetas.

21. Casa-habitación en la ciudad
de CasteHón, calle de la Cooperaci6n,
número 2·, que mide 108 metros cua-
drados. Depósito, 2.812,50 pesetas. .

22. Un almacén, cerrado de pared
por todos sus lados, con una super
ficie de 1.14.3 metros y 51 decímetros
cuadrao<is, situados en Castellón de la·
Plana, partida del Gensal, contiguo a

i la carretera del Grau y al tranvía de
On-d"- al Grao. Depósito, 17.lJ96,2-5 pe
setas.

23. Una parcela de terreno edifl.
cable, de 27 metros Y 280 milimetros
de iongitud por 18 metros de latitud,
situ·ada jlil.1tO al camino del Grao de
la c.iudad de Ca~te1l6n. Dep6sito, pe-
setas 11.407,50. . ..

La· descTipción más extensa de las
refe.rídas il.ñcas consta en la GACETA.
DE I'rlADRID de ·10 de Diciembre de
192! y en el Boletín Oficial de la pro
vincia de CasteUón d~ :1:9 de dicho
mes y afio.

Cuya subasta,· que·iendrá lugar, do
ble y simultáneamente, en la Sala au
diencia de este Juzgado de Chambe"rí,
sito en la calle del General Castafios,
número 1, y.en la del de primera ins
tancia de Caste1l6n de la Plana, se
c~lebra!'á ~l día 3 de Diciembre pr6
XImo, a las once de su mafiana, pre
viniéndose a los lidtadores:

Primero. Que el remate tendrá
efecto de cada finca por separado,· sin
sujeción a tipo ~lguno, y para tomar
parte en el mismo, de-berán consignar
los postores, en efeetivo, el dep6sito
que con relación a cada finca de las
que desee adquirir queda menciona
do a co~ti.nuación de aquéllas, sin cu
yo requIsIto no serán admitidos.

Segun-do. Que los autos y la certi
:fi.caeión del Registro a que se refl~en
la regla cuarta del artIculo 131. de la
ley Hipoteear4t, estáll de manifiesto
·en la Secretaria del rerrendante en
tendiénd-ose que todo lic.itador a~epta
como bastante la titulación aportada
a los autos. .

Terc.ero. .Que ~as carg~ o gravá
menes anterIores y los preferentes, 13i
los hubiere, ai créditó del actor Ban
co de Cartagena, continuarán subsis
tentes, entendiéndose asimismo que
el rematante los aeepta· y queda 5U
br~gado e~ la r~sponsabilidad de los
mISmos, sm destmarse a su extinción
el precIo del re:m~te. .

Cuarto, Que si iesult~ren igualéS
dos po~tUi'as respecto de alguna finc~

d&,~ ..abl'lrá m~~va licitaci6n entre lós
os rematantes, ante ~te Juzgado d~
~a~e~ .

Daco ex:;. 1!.t~dY'id a 2.1 dé Octubre de
i926.-El Ju. Franc:iJsoo Javier EIo
la. -El 8Mr9tar.io·, .Antonio AguHar.

X-3571

X-351)5

..Hago s<I.ber:'Q-üe' eñ'·autos dequie..
hra d~,D.:J7i-eente ,Clantó l?ayá,. VOOUlI) , .
de P.etrel, 00 ha: dicta<IQ la provmen~·
cia que oom¡prende el Biguiente par-
ticular": . -

:"Se 'señaIa. el día 20 de Noviembre·
. próximo, a la horá de laS onee y en
~~ SaJa· audiencia de letste J;u~""aidJo,
para la celebración d~· la Junta· so
bre examen, reconocimiento .y gr~

duación de erMitos, debi-endo circular
los Síndioos a los acreedores .esta:
di,sposidón, que se hará notoria ad-e-,
más, llOT edictos en el periódieo de
esta ciudad, Renovaci6n, en· el Bole
tin Oficial de la provincia y GACETA,
DE MADRID, Y prevenirse a los acree
dores que. en el plazo que rBsta has
ta doce dias antes del :señalado para:
la J1IDta indicada, presenten a lo~ Sfn
aieos ]os títulos justifl.cativos de su:s
créditos." .

¡y a los efectos acordados se publi- .
ca e'lpresente edicto.

IMon6var, 20 de 0etubl'e de 1926.
El secretario. Vicente Orellana.-El
Ju~, Andrés Bas-anta Sílvu..

X-'-3559

aU2GADO DE PRIMERA Jr.'lSTAN-
. elA DE' FIGUERAS

;JUZGADO ~E PRIMERA INSTAN..
CIA DE EL FERROL

..

Don Manuel Barbeito Vúzqucz, Se
: creta-rio del Juzgado de primera i~
taneia .de este· partido..

certifico: Que· en. el e;q>ooiente doé
que se hará roér:ito se dictó la sen.. ·
teooia, cuyo enea:bezado y parte dis
positiva airen así:

"En la cÍ'tldad de El F-errol a 2 de
. Octubre de 1926, el Sr. D. Antl)nio F.e- : .

rreiro BI<mco, Juez -de prim-era ins-;
tam.ia de este partido, en el juiciO'
declarativo e.eguido a instancia d.e
doíía: Anidrea Saavedra Aneiros, do
micilia<1a en esta ciudad, sin profe
sión . d€lternllnada, re.presentda por
el Ptrooum.or D. José Arrneneirog
Martii'ío y defendida por el Letrado
D. Fernando P-érez Barreiro, contra:·
el ~íí(}r Fiscal, sobre que se <toola....
re ~s; pT-esuIl(lión de muerte de su
IIJiaTi~o D. Vicente MO'SqUera Rico,

FalIo.: Que declaro la presunción
(le mtlerle 00 D. Vioent~ Mosquero

.Rteo, COO10 ~ interesa en la demanda.",
cuya oe-rJlaración no tendrá efecto.
ha.sta. que se declare firme esta sen
tencia, después de tran...c.cuITidos seig.
me~ dClSde. su publicación en la:
GACETA DE MADRID Y Bolftín Oficial
d.oeesta pi'oyincia. .

Así po?' esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, .~n primera ins-!
taneia., lo pronuncio·, mando y firmo:
Antonio .~rrBiro,

PUblicaelún....,.....D<lda .y publieada fué
la ant.erior rentenci., por el señor Juez
que la su$i'ibe en la audi-eDi:lia pú-.
bUca. del día (le su fooha. ...

El F-errol (f-echa ut supra).-Anteí
mi, Manuel· Barbeito." .

:y para que conste e:qlido la -pre"';
senfJeen El Fsrrol a 3 de Noviero:
bro die :l926.-Anle mí. Manuel Bar
beiW.

areas y 86 centiáreas, en término oe
Castellón, partida de. AL-r.alafa. Depó-
sito, 2.038,12 pesetas. .

5.a .Campo de tierra huerta, en
término de CastellÓD. partida delCen
salo San Isidro, de 47 áreas, :78 cen
tiáreas y 80 decímetros cuadrados.
Depósito,2.Ü'38I f2 pesetas.

{j.~ Campo de tierra huerta, en
térri::llino de Ca:stellón, partida del Cen
sal, . de 18 áreas, 69 centi,áreas y 47
üecimetros cuadrados. Depósito, pese
tas ·1.374,37.

V" Campo de tierra marjal/en
:térinino de Caste1l6n, .partida de Al
malafa, de 22 áreas, 17 centiáreas y
3-i .decímetros .cuadrados. Depósito,
i.Ú'4-2,50 céntiDl()s.

S.-Campo de tierra marjal, en
.término de Castellón, partida de .Al
.malafa, de 21 áreas, 60 centiáreas y
86 ,decímétros cuadrados. Depósito,
1,04'z,50 pesetas.· .
I9.~Campo de tierra huerta, en

término de Burriana, partida de Hor
tolans, de ·42 áreas, seis centiáreas y
622 decímetros cuadrados. Depósito,
2:.038,12 pesetas.

10. Campo de tierra secano, alga
rroberal y viña, en término de Caste....
116n, partIda de Estepar, de una hec
tárea, 13 .áreasy 86 centiáreas y tres
decímetros cuadrados. Depósito, pese
ta5. .2'.259,37.

11. 23 hanegadas, 50· brazas de
tierra huertl"_, con casa-a:I-quería y bal
sa de curar cáñamo, sita en término
de Caste1l6n,partida del Cansal. De
pósIto, 10.365 pesetas.

12. Campo de tierra huerta, de 45
áreas y 70 centiáreas, en término da
Cas(,ellón, partida del Cans~.l. népósi-
to, 2.259,37 pesetas. -

"13. Tierra huerta, de 19 áreas y
s.6 -centiáreas, en término de Caste
II6ri de la Plana, partido del Censal.
Pepósito, L153,1t pesetas.

14~ Campo de tierra huerta, de 5$
areall y 37 centiáreas, según tílulos
antiguos, y de 59 áreas, según título
JI..XI~erno, en término de Castellón, que,
tIene casa con alquería y dos balsas
de curar cáfiamO. Depósito, 3.19:1,25
pesetas. . .

15. Tierra huerta, de 20 áreas y 77
centiáreas, en términf) de CasteU6n,
partida del Sotarrani. Depósito, pese-'
las '576,506. I

16. Tierra secano, -de 18 áreas y 28
centiáreas, en término de Castellón
partida del Bovalar. Den 6sito 244 53peseta$': . r ., I

17. Tierra secano, viña :mcult~ de
u~hectárea, 12 áreas y 19 centiáreas,
en ~rmino de Caste1l6n, partida de
Benadresa. ;De:¡;lósito, L 706,25 pesetas.

18. Casa situada en el poblado de
la éiuda.d de Caste1l6n, calle de San
Blas, hoy d¡;¡ Primero de M~yo, nú
mero 55, que ocupa una superficie de
84 metros y dos decímetros cuadra
dos•.Depósito, 1.153,12 pesetas~

.19. p"na sex:La parte indivisa de la
IDI tad mtelectual de uria casa-hospe
deria, si!u¡¡.da en los baños de Nues
t~a;Sefiora de la Abena, término mu-
mCJpal de. Cati, partida de la Abella, auZQr.DO"E RI
sefi.alada ~con .el número 92; mideesle~- P M.ERA 'NSTAN-
SOla}', .~;) :netroscuadrados. Una de O.lA DE; MONOJl"'JI.
las ..hW>~ta(aOn~1l es p.r~pia_de D. Vl.~ .1: potlAi,?-dI'f-s.f!asanta .Si1~a, Juez de
cante FlOn Fíl\S, D21PlllSI1Q.. 076,56 ~ prnnera lDstaDela del partld-Q- de Mo-
~tM. .~i·· _., . _. -. .- _.-. ";... ~l!!" - -'. . . _
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.It1ZGa.l'O DE PRIm'ERA :JmsTA....
m~'DE TJlFA'u...~ .

"D. EdlI2rOa Ahpúa .AnJü-€"-z<l. Juez
de 'J)'rimerainstancia de la .ciudad .de
'Thfatla y:su partida. .

Fiare sa'ber~ -Que ante esi.e .Juzga.do
se ha ;promovido ~ed,j.entep01: ,el
PxGoClllrad&r ,D_ .:Juan sevillano S~e
rI<l en nombrarle D.Claudia Udob.ro
Sáez. s:.obre ~ravio .de 20accioo'BS
de la' Soéied:ld anÓ'iümna· E1ec.t.ra .\1'a
g.6n. demWliada,E'.IÍ ',.e..<¡(a . c1:lldad,se,
ñal::td3s con 10·snúrneros 54.3 a .502', de
a &OOpegeÚlS .cada. una y iechadasen
:ro- 'deQ.e<tum-e-de ..1M9. Y autorizadas
l1IQ.l." .R. Villar,como ,Pr.eS1dente• ,Y:P'OI:
D. E. Altav'Ús, c{)moSecrct<t!'l~'cuy.as
aEciD-nes .a-rlqEiri ócl .den.unciantf'_, ,P?
los ¡primeros días .del mes -lOte .A'brll
últi;;5C .en P.amplona. pcr c.9ropJ';I a1
veeiRv -deJa misma Do .José Us.ull1ag:¡..

y naaia:tdo ~OOido a. lo soJící.L.:wo
por odiehDProem-.adof.. he ~wrirado
VUbli.Mr la ".e:q¡resa.da -de!iUl~a en._la
Gi\C'.EU..DE l\f.A.1.1.IU:tl y' RoId:m Oru:úiJ,
de esta ~oviooj~ :a ,fin. de que -rl.e.n;frb
del lérnr.no &. *llri.l1C~ días pueda.
,comparecei _en. ;este J~do:eI ten~
dor' ded'ic'hO$ tfttrlos.. llaJ~ape.rcil)}
~ ,de' aeo;r.da't'se 10 que corres-:-
,pcmda .$j :no lo :bace... '. . ..

.Da~!) 'en :Tatalliaa3"de'NcvIérnnre
,de ~.~JnSe'~t.8rlt1 .. F~
J'avier :Errea.;-''-'El' .$1lez..Erm:g:ctlo
A5zr.rú:D_ '

'" . X--3'56!

. Primer-a. La cantidad que sirve de
tipo para la subasta es la .de~6.250
peselas. importe oel 75 por SOOde
lapaclada . por las-partes en' laes-:,
cri lurade hipoteca. "

,Segunda. .La' subasta de las tres
fincas relncibn<ldas,' s-e llevará a efecto

,en un solo lote... ,
Tercera. ~ se -admitirá postura

queBlJ cú:b:r.a.el total de la canti:dll'd'
que .sirv:e det1po. '

Cuarta. Los aulos y la certifica
~ón del Regis.tro de la Propie.dad, se
encuen.ka." de manjfiestoen la Se
cretaría, enfeudiél1'dQse. que todo Ji-_
citador acepta como bastnnte la ti"
tu]adón. y' que las cargas 'y grav~:
mc..ne.s a.nteriore.;: _preferentes nI cre
ditodel .ador, c()ntinuaráa Sübsi~ten

tes, Ja<s que acepb el re.mat.a.nte,que"
dauQo subro~do en la responsabili
dad de los mhmoo:, sin que s~ destiufl

:. a su extinción el pl"ecio-del re.m.atc-

1
Quinfa.. Y para. tornar pune' anla

subasta o'eberún lol,l' Heitaderescon
I signa.r ~réviamen:te el 1Q, '1>01' 100 d&

la cantidad que sirve' de tipa.'
y para S1:! -p'tibNcid;):(!, se erpirl.e el

pre&e-nte en Scv!11-a-a29 {1:e üetubre
de 1926.-,El Se-ere.tax'Í'Q, F-eHpB,OJ-
tuñ.o.· ..

X-S'l-69' bis;

JUZ~lU)O DE PRlmE211 I~T~~
CIA. DEL DI5Tmro 'DE .s~nJ V!

CEIliT'E;.. DE .sEV!LLA

En -virtud dé providen-=-raoiclaoa
por el señor.Tuez -de llrime~ainslan
cia del .¡jjsLr:í to '-deS--~ Y~cente, 00
esta 'dudad, en llutooelewtJvos p~l'

el proeedimi-ento-espeeial. sumarlo a
instanc·fá. de D. Salvatfo'!'Camplloo
Guerrero, contl'a D. Emm,('l Garo'ia
PéToez, se (IDUTl'Cia por5egt:l'Ilda'Ye2:, ·c:m
baja -del 25 por UJO de lOS3PrWi()~,

la venta en rroblliea suha'sta.-e! '1'5 de
Diciembre pr6.xima, a las mez, ,1m lti
Sala de a110ielcia <de Elk'ñn .TUZgarl0e.
caTIe Alnllrante A.l)odaea, ':'1umer-o .i:.
oon las eonú¡erones qu~ s-e 'eq;¡r~f:(lfl,

l3s ftneas sigUieIttes;
LA Un trozo <le w.rnmo o !'I()1.E",

al sitio d.p. Huerta ·de la. ESt!:l'ción. <de
2.724met.rns '80 een.t.iriJetras eu~td.""a
dos. en .el que -exiS1.e 1ma -a!lOOrc~ 'y,
en la actualidad eo;.taen <'.mm:rtu~c~tjn

y 'terminada -ea cparle, ::ú'ttllllod'Cga 00
75 met,rosóe l~, ·exiisti-o~' fa
part-eterminadann lugarcoe ipr.wsa
de husñ1o. y TindaDído: por Levante.,.
00lil laeane !fanue1 SuirfJt; por p,D-;
Diente, con 'paredes de teJTClJOS .!Ie
D. Pas<ma\ !Martín 1ktdríl';l!ez:p()r
Nori.e, .con la .c3.l"OOtera. cpze 'Va ala
esta~ión ·:del .f.e1Tocarril. ;r !por el Sur:.
eon terrenos <de D.~ l'IIartin,
todos en término de La PalJJ1la..

2,.&. Una .sl:1ert.e detiel':Ml,~. y
viña, can .l.900~ a :sitiO' de f;.os
R-omeros y 1m Pieos. ter;m.inn de. La.
Palma" de cinco hectáreas, 63 áreas- y
50 centiáreas, de eabifla, y lindante:¡
al Norte, con e! Padrón de T..a Ata- ,
la\-a; al Sur~c.onel del Canto o Be-.
~fa; .a! Este. 1:01'1 tl.~~s .;de
José Calero. y ~()&:te, .ron tíE.'rrn y
vi ñ.ade .losé Pérez Aguilar, hoJ' sus
b.er>ederos. . . -

itll otra suerte <!c lieTrn de '1.'1...'\1)
cepas~ al sit!o de I~05 Romeras.·~
mismo. término de La Palma, de 46
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6ECClON CEN7RAL.-PERS{)NAL

MoTimienfp del personal achmnistrativo' verifiCadO' durante el mes de Octubre [,¡{x.mo pasado, con sUI~ci6n <1
Re~lamento de 7 de Sep-tierilbre de 19I8y disDO~~~'¡'''-S post"'rinres.

---------------_..--------------------------:-----
DESTINOS DESTINOS

NOMBRES OBSERVACIOl>."ES

AL SEB COLOCADOS o SITOAC16~ ACORDAD~

Jefe de Administración de ter
. C'T;i clase, 1:), cretario dd Go

b erDn de Guadalajara __ .••.

. f
.p. Enrique Mhartín Guix IJefe de Administra.ci~n de te.r-

I
c~ra clase, ::-ecr<>tano de! Go
b¡erno de Santander •••..•..

Jos6M."Sánohez Claramonte •••• Jefe de tereera 'cls..se. Secrl"ta;;o
.del G()bier.no de Gnadalajara '. Jefe fll"= t¡>roora clase, ~ecr'ta; io

J.el Gobierno de Cáceres •••• ,
&m6nLópez.VázquezGarniea••• Jefe de Negociado de primera

clase, Administrador del ~a-

natorl0 dePedrosa.•••.••••• Jefa de Nggociado de primera
clase 6Il el Gubierno de Jla-
drid~.•. _•••......••.•••....

Jo"'

)).'

Art{cuIo 4.0
, apartade

F-a).

Artieulo 4. o. aparta_
. E-b).

~ Cros Fernández o"••• o.. •• OlIciaI de tercera cTase del Go
bierno de Huelva •••••••••••

li:anclscoV~P6rez • •••••••• ORGía! de se1!"Uuda elase (elec
to), del GobierI!o de &vi1la.. Ce.-ante sin derecho a reingreso

por faltado preseatación•..• Artfeulo 10 y Real rtd-.
creto de 7 de Enero
de 192i).

.J!ldnardoRomero Pefialosa ••••••• Jefe d~ tercera cia....<>a. Ser:retnrio ,

.'. del GObierno de Cáeeres.. ~... Jefe de tercera clase en el GQ-

.<.,. bierno de ~antandar ..... _".....
~!ilioCastillaCaracool........... OflGial de segunda clase del Go-

bierno de Aladrid •.•••• _. •• • Je-fe de segunda clase. Adminis
trador del Sanatorio de Pe-
drosa ~ ..

~ ..,.foBolivar Escribano .~ ......
'~..-...

,.
y.. .

.'~Robles César •• ~ ••••••• o.

Oficial: de sogunda 'clase en el
G()bÍemo de Huelva ••••••••

Oficial de tercera erase del Go-i .
bierno de Huelva. ••• •• ..... Oflclal; de terc~ra. clase en el

. GOblel:Il.O de ~evllla .
Opositor ~probado en~- I " .

ci6n de destino ¡Oficial de terccrll" dase en el
"'. Gobierno de Hueh'a .

f!!1r!:~,~.-.~.------- ~ .....;._~ ~ ~_ ____r

~~-a.6 de NovielD:bre de 1926.-EIJ6fe <lela Seeei6nCentraI,. Eduai,'!o P<,n '.e de Lc6J:t.
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RELAOION dG;b,oupmeD6ollkdo.~denu\II'oerealespooedentes,del~~ quo han sido despa.ohadOB en las AdutloDQB, de la Península e Islas Baleares daran~ el mea de Septiembre 61·

;. . amo¡qae..so'publloa'lJliJá'<tWIP'AltD:S MADRID~~e,n.e1 BoleUn OflcüU de est& DireooIOn "oDaral, 6n onmpllmiento de. Ja regla 0.- de Ja &al orden fecha 28 de Febrera do 1800.
~1 ,. " l t J l........... • zÉr;'m.f

.

MiA;,I:l,Z

Pailebolet ptIlOV'Q Cor~n '.1 . 79 IN.t\mero.69 IMarseull .. ••••••.. lP~lma J8ep.ue~breG,~·1 ;1381 1315.086'1_-...---_-----------+¡ ... ... f..,. , .- .11"'"

2.81)1 Ndmero 85 .... Rosario:.......... Bll1'celona .. Junio 18....... 924 615.000 005.029
2.932 Mayo 3t ....... San Nioolás••••••• Idém ••••••• 'Junio 1'8....... 934: 1l0.OOO 108.462
2.480 Mayo 81. ••• t •• Surabayn••••••••, Idem .•••••• Julio 1 •••••••• 1.024: 11)2.195 101.274
2.730 Nümero 106 ... San Nloolás ••••••• Idom••••••• Julio 9 ........ 1.068 4.349.000 4.279.487
2.694 Número 111 ... Idem.......... z'. 11I .... ldem••••••• Julio]'5 ....... 1.096 1.692.500 1,665.311
5.'140 N'Clmero 152 ••• Buenos AIl'as ••••• Idem••.•••• JuUo 20 ....... 1.131 250.500 2!W,913
2.730 Junio 29.. "1" San N[col~!'l.,....... VllLoncla ... Julio 13 ........ 006 3.525.000 3.525.000
1.023 Septiembre 4. •• Ambares •••:•••••• : Málagl\ ..... Septiemb;re 14. . 1.068 '¡{l. O(}(} 68.600

49B Nl\mero 61 • i •• I<lom................. ' Bllbaoí ••••• Agosto 2~ ••••• 660 50.000 00.000
'110 Nfimoro 71 .; .. I{iOlll ....... :0 ..... Idom.~..... Septiembre 24. '116 100.000 100.000
4Ua Julio 31 ....... IdeDn••• ~ ••••••••• Pasaje~••••• Agosto 7 '..... ~ 283 4t\.OOO 40.000
'710 Septwmbro 13 • Idom"' ......... ·....... IdOln .•·•••• '. Septiambre 2~ • 341 'lO.{)OO 70.000

3.667 Sin fecha •••••• Villa Constituoión. Santander lO Julio 8 ........ 284 t385.396 1185.39a
111 Julio 27....... San Nicolás....... Idom.... .... Agosto 26 ..... 'Ido. 89 225.000 223.013-
592 Septiombro 1:1 •• Ambores ......... Oorufia...... Septiembre 21. 311, 55.000 55.000
527 Agosto 28 .. ... ldero....... .. .. •• Hualva.". i Septtombr& 7 .. 525 100.000 90.000

2.aOL Agosto 3 •••••• San Nioolás .••••• , GijÓn •••• ", Agosto 26 ••••• 268 . 3.070.381 3.076.381
S6S Septlembre 8.. Amberes......... Idem....·••• Septiembro 18. 301 130.000 130.000
4ü(l 8(lptlembro 16. Idom•• ti......... Idem........ Beptiembre 21 • 311 60.000 líO,OOO·

40 Agosto 3 •••••• San Nicoli'ís....... ViIlnvlciosa. Agosto 80 ..... 268 00.049 00.043
151 » ldem•• i .......... Rlbadesolla. Agosto 8 ...... • Tdo. 18 218.107 208,107
Sfí :t Idom............. Idem..... ,.' Soptiembre2,. Too. 19 187.508 187.508

2.301 Agosto S •• •••• Rosario.......... AvilólI....... Agosto 14 ...... S6 2.808.000 2.807.000
SO :1 . Villa Constltuóión. Palma•••• ;. Agosto 25 ...:.. Tdo. 186 100.000 99.H).j

1.808 Julio 11 ...... ; Idoro .'........~." Idem..... ;. Agosto 80 •••:.. 134 2.000.000 1.983.884:
84 Agosto 24 .... ; Marsena ......~ •:. III em...... " Agosto 27 ... ;'. 131 5.000 4.950
79 Ndmero 69 ••• ; Bueno)! Aires.:.... Idom....... $eptlembre 6 ~. Tdo. 138·139 191.000 189.245
79 Número 69 .... Marsella......~ ... Idem....... Septiembre 6 •• 738 1.500 1.485

18!! Ndmero 83 .... Idom...... oo ..... Idom.. ..... Septiombre 20. 145 105.000 103.950

. t I
21.302.130 21.114.232-J.,

A V'~Ii"'N A

'(.npor•.'1l j••.••'. ifl~ -Nicos ti ••• ti ••••

Idem....-.i. •••• f Ardea '~l"••••• ". __ ••
ldom•• ti I Essen ." ~•••••••••••• ~

[dom...._..... Be1l8eld ~•••••••••••••••
~dem. "' ••• .;.. -. Enstgate ., ••
Idem ~ Intanta Isabol de Borbón•••
{dem ,.. 'frcvanien ., •••••••
ldem.......... Gironde ',' .ldem............. NeJado ••••• ~-.• ~ .
¡domo ••_..,..... GAronn&. ~ .
room ·."•• Nejnde ., .
Idom.· · Garonne ., .
Idom ~ •.•••• Cnnlpüd••••••• oo •••••••• "
Ideun~~.~••~•• t 80)a•••••••••••••••••••••••
Idom"t~... Thosons .
ldem••• .,........ H--éotor ,., ...
I¡:lem.......... Larpool .
lIdem :".7....• Moreur e ••

Jiiem•••• .:4l:..... Nejado , I

Idem.......$..... Oasimlro ••••••••••••••••••
~~6m•••••_ ••. Margarita ., ..
~I'f!em............ Paoo Garcra .
·Id8Jll. ~... Larpool ..
ldem.•••, • ~ .. • Mallorquín .
¡oem•••_..... Klng Oamballon .
ltaU.eboie¡ . • Miguel .
Ide~•••••••• ~. Salnüar~ .• r ••••••••••••••••

Idem••• oo ..... Nuovo Corazón lO ......

Jdem............... Mlramar 5- 011 It •••• ,.

1_ ~bre-de1$26.-El·DlMotor generaJ,¡.PablQ,Verdeper.

:; ). I "'1,. ,. .1. 1---

.. 133.247 1

-~~--~1' ,'" I-l
b' :l-.)

,:!O;

570.800r~:.
106.327
99.318 \O:

4.3I1.600 'f-7
I.665.090:L.t

247.0,13 .0
3..495.755 $lll

68.600 .~
49.250 ¡:)
98.800 O"'j
aS.SQO ~
'10.000 .• O',

985.396 $'
223.01S l\)'
55.000 0\'
99tOOO,·

2.780.214
127.948
49.870 (V)
80.988 f-l

217.005 .~
186.571 •

2.808.310 S
97.778 'P

1.005.392 Z
4.950 I

190.014: '''''Ci
1.485 ......

10a.950 ..a
- ro

20.700.357 ~l

(1)',
~:

133.2471 ro
:~

~'
·ro.' Ir '1
~y.



'~No'viemDre -I~20
1

~nexd unico.;-- Paghia "I2-r

'.

DE HACIENDA

~IRECC]ON GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

RELACION ddas facturas de créditos de Uitramar, de interesados resideates en el.extranjero, que han de satisfacerse
por la Teso~ería.Contadriríade este Centro directivo, conform~ a lo dispuesto por Real decreto de 7 de Agosto
de I924 y reglas dictadas por Real orden de r8 de Marzo de 1925.

. . .
------------------------------------....::~-------------

NúmelO
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Dirección

Número

de la.

Delegación

PROVIKCIA

de que prQcede

NOMBRES

Y APELLIDOS DE. LOS INTERESADOS

NACION

de su residenoi.

•

1.819
1.820
'1.&71
'1~873

1.874
1.879
1.881
1.882
1".883
1.89l
1.896
I.MO
1.901
1.9¡:3
1.904
1.906

1)

»
1)'

ti
1). ,

&.0
1)

1)

&

•»
,1)

~

»
»

Madrid............. Aurel~anoPérula Sánchez. r ••••••••••• ~. t....,., ••!' Cuba.
o ldem.·••~......... Aureliano Férula Sánchez••••••••.••••.~. ,.• ~:tlf •.••• Idem.:

Id.:m ~ ~ 'Bernabé Pulido Pulido.•· ~ u~,~ ldem.'
1dem. Guillermo, Oa:brielles Sánch~.; ' ~~:.:.~._. Idem..
Idem José· Romero Puente8.• ~•••· : ;;,... ldem.¡'
i:dem ~ ••••••••••• A:ndrés García Gurriel ~ '.-,._~.i_.., Idem.~
IdcUl........... Florentino Gamo Rodrfguez ~ •.:..•• i::.~,••'~ Idem.'
I·!em. ••.••••••• ••••• •••• Jes11s Benavente Trullá Idem.'
Idem••••••••••• ~......... Santos Rodrigu~Exp6sito ~.... Idem.
Idem.-........ •••• •••••• Antonio Hernindez Alvarez ~.......... Idem.
Idem... •••••••• Juan finilla Rodríguez. Idem•
Idero.. •••••••• •••••• •••• Gumersindo Ruíz Expósito _ ••~... Idem.
deUl.. Se..:undino Lavañino Exp6sito.., - Idem.

Idem••••••••••••••••••• Eleute~oRodñguez Mufi.oz •••.•••~(•.•••••••~•••• Idem.
ldem••• o Antomo Terdán paz ~ Idem.
Idem•••••••••••••••••••. Gregorio Blanco Exp6aito••••'·.~i................ ldcm.

Madrid. 5 de Noviembre de 1926.-El Director general, Carlos Caamafio.
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lid/), a mi disposici6n, de dicho Fe..,
lipe.Hmtado Holgado." ,
, Al.cánt~a, 30 d·c Octubr·e de :!.ü26.
El Secnetario, 'Fernando Sánc.hcz.-E]¡
Juez, Antonio de la Hiv'a Crehuct.

JO-13720

,.

veinticinco anos, casada, dildicada a
sus labores; demiciliada. últimamente
en Ilfudi:-id, -calle de Santa Engracia,
número 113; se la' cita para que el·
dia 26 ele Nov:Je~e •. y_ llOra de la$
tres de la bude, comparezca ante e:l

. Juzgado municipal del distrito de
'. Ch~rn:b'eI'Í, de esta Corte, 'sito r.Il. la
·callil de Fucncaual; número·9:1.; se'-

gundo. a celehraLjuicio. de. faltas nú
mero 2.009; bajo apercibimicntQ de
pararle el perjuicio a que haya lu-

c gar•.

3.586

3.888

-
Bajo los a1)(JTcibim[e~tos 1;Tocedente&

en derecho se cita '!J emplaza por los
Jueces o Tribun.ales respectivos a
las. 'f!el'~o.'11.as que a continuaciiÍll se
expresrin; 'para" que i .~om'pa'rR;;can ·el
dia"que~ sr:: le;s. se-iiale· ," den/,..,. del.
téhnino que se fija, a áúiiar dude
la (echa de la publicar;ió1Z dr.l anUl1-

• cip. en estg p-qr:iMico oficial,. con
ar-reqló' fir aftícl¿[O f78"'ae' re ll'llde
Enjuiciamiento . Cr;mino.l, ~80 del
CódiqlJ;de.lusticia! Militar y 63 de
Marina. :

Don Miguel Go~ále"z Garcfa'. Juez
deinstruooión de esta :viila y partido
de Aliaga.

~ Por elpresoo,te ,edicto. se. cita, lIa.ma..
, remplaza aD.·Emilio V-e.Iázquez, Ad--

':.891: mínístrador que fué· deL señor Duque
. ." . . .' ; de,Zjlrag:oza, y ahora eu ignorado pa-

GO~'Z~· -TDND";;';" radel'o, para que' entér-mino de diez
• . '. l ..' ~- '. EZ. E:EK:~·"1.lEz., l\far,la; días comparezca ante este Juz.zado, a
na~ural de M~drld, ;~ltera'..:F~~ofeSlÓ? fin de dBe-Iarar en ..sumar,io que ins
p,e~ner~, ~e.dlez y _lete ano",. doml- .. truyo cún eH número .37 de 1.924, 50
CIlIada ulhmarncnte en la ~alle-- .' bve-fll.l,sedad! en documento pUblico y

r ~ ... I.:azaga~- 8 ('~eiuán. ~e las ':l~t~:- ,malvers,a.ci6ri de caudales públicos, ba
~as),. conden':.~a POr-I~slo~es ~ JUl- . jo apereibimie.nto de'q~e, si. nD.com-

o CIO nllIl}eroA,~~?,jel. an.~a"fual. com- nareoe le p'aT.arán los. ....eriuicios. aqu.·ES. . . parecerá en terffi.Jno (fe cmco,d1~mrte" - .. ,"-' . . ... . .~. ". .. '
f .~LAl~CO DI.;Z, AI!g.eI; dOll1lClllado el' Juzgado municipal del di!,trito de hub-l~re lugar en derecho. .
ñh!mame~t-e ep-0;!~dl'tldT.eJll ~~e;de . 'B:I:l'ri:mberi, de; ésta-. Corte; sHo.. ea.la.. :Ulp.ga, 3~ <!e O~tubr~: ~~. 19~6,~
Ft;.enearra.l,. h8, C~'l~l.).,,~:C.f~U?- .. e<'llIe:~e' FUe'ilcarral; número .91,..pisa ..El ,,~~cl";tar1\) Ill~~rmo, Em:h~Q. Lu!
C?ltT~ 10.S IIIteFeses l.gen.ena.._ Les.. .~ ,JuJ..,., .se~nd.o; bajo ape.rcib'imJento. :íla. .se¡:, • ~.~~:-::E-l. J~Z", ~:1l~uel GOIIZ.ale~.. ..1
ClO numero L3~d"Bl.alJ.o. ~t,ualt .r.om-. . deel'al'ada~ r-ebe'lde' . . .. I " " JQ-i::372:11,g,
parecerá .en tél\ll:tmo· de~·(}1uc.()..dias.mte... .. ••. .. ' . . . ••..• .•. , . . .. ..... ..,~
el.Juzgado mlmi-é'rpil....aQL. distci1..cuie 9'.8"'2"" .' . " ..• ,. -' •.•••• , AWRA" 'i
Chamberí,. de 'esta". CectQ,o. s~t4. i!n.J.a.... ., ".......... • •... - " , . ir
calle .deFue_nom-rnl~~ .:9.1JnJ2XO:. .¡.~,. ,pisa. . . - w • • • • • ~ •. >( n: "Jij~ Such Martín'.' Ju-ez~,de' inft
-s~g}ln~o; bu.1 o· :JF~rOl~IUi.u~..re .ser. ,~: ViM1VillffiDE Wl?'-EZ~~. 5a1,"~.r~~ ji~;: : íhIc~EJi:L de este :p'2.rl1do. . . . .~:
<LcJar..do rebel6e;. ....... - -- •.• ~ ~ .• turahde ;Buenos'.Nir..es,. d~ estp,d,Q .c:f":,. .., R'9'r. l~ presente.. ruego y eneargo ijl

. . ',-~,., ,', ~, ,iiad.o, :pei"iodisfu..,. d2'.~ veintinue;;:e ,t¡.i,iOS;;•• t9P,3,,$..I.a& Autoridades y ordeno.· a- loa
. S-:887 .•. - ".' , .•. ' ... , • droni6Hm.do': úl1iItlamente· en, .l\l¡tp):i¡;l... •Ag~~~~~ de· la Policía judiciaL pi-oce-.

.. ,: "" -..•.. ~p.s.soo:. de! Salli :Vicenbe:; ntirrwr9..H;.•.~.ll..:!a.¡bHs-ea y,rescaLe. dec·lo quEi
FER.l~A-,-'mEZ: DEL' CEITRU;- ·.reS"6~;' ,c~ndenado¡. por ihf[lac~ón:-i -e!?- ,juiciQ • ~l,¡6¡;-,se reseñará, propiedad del. V~

condenado por' ~~ii.lnes·en' TUib'b·ltl1::.· •,nw;nel'O f¡~O, del; C~lente ~¡:¡,o.;. cO~':'". • .c.íno. .de-: Glrs,arábonela, Juan Gop.záleZ
mero 1.810 de)" añó,ác't'li.ar~ éóirtptir~:" 'pa~ee:ráí': en;.téril'u~.J·. d-e::p;n..cu.. dj~S ... J:)ohlas',Y'q;ue le Jueronihul.-tadas lal
rá en término. de c'inco días ante el . ante el Juzgado. mUnICIpal del {jlst~l- noche del día 23 al 24 del SepLiembre~
JiJtgaU'b" ffit..."1Ií eipal dct- dis trittr d~'"'' ta.. rla..Ch.1 mbat4..de._ .~ta.. C.9rt,e,.. SJJ9. dgl.,sJti,p. co~.ip.p .JlQr..Cru~ Alta, en \&
~hamberí,de esía Corte, sito en la eJ:.lla. calle de Fu.encarral, ~uJ:nero 9:1., Siena -de Casaraboriela, térmmo d~
calle de :fuencarral, número 91, pisQ plSO s~G-;Jm.w. :aper1U~entod.~: ¡ dicl1mvtlla~enr m¡.ión-.de-: 32 m:l.s,. qu~
segundo; bao apercibimiento de ser- ser declarado. rebelde. . han sido rescatadas, y ·caso d-e ser ha:...
declarado rebelde. 13761 bidas sean puestas a mi djsposició~

deteniendo a sus poseedores si nd.
acreditan la l.egftima adquisici ón.

GAlleL-\. COLL, Carmen, y Moreno
Martina, Francisco; domícíliados úl
timamente Ma.dríd, calle de Alberdi,
número 18; se les cita para que el

. día 26 de Noviembre, y hora -de las
'lres de la tarde. cO«nparezcan ante el
.,Juzgado municipal del dist.rito de
Chamberí,. de esta Corte, $ito en la
calle de Fuencarral, número 91, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.900; bajo apercibimiento de
pararles el perjuic.io. a que ha:ya lu
gar. ,... , .¿j

:U80

GARCH J13ffiNEZ. Petra, y Bantis
ta García, Benigno; domiciliados últi
mamente en Madrid, calle de Oren
se, número 3; se les cita para que el
d'ía 26 de Noviembre, y hor:l de las
tres de la tarde, comparezcnn ante el
Juz~ado municipal del distrito de'
.chamherf, .de esta. Corte, silo en la
eall e de Fuencarral, nún1f~ro 9.1, se
gundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero .L89~; bao apercibimiento de
pararles.' el perjuicio a que haya lu-
'gar~

3.890

.6AJU\'ICA CASTILLO" Antonia; f1~

JUZGADOS DE PftiM!:1tA IN8-- .
. TitNut4

-
_4iliC_>\.i~TARA

D. Antonio de la Riva Cre.huet, Juez
de instruoci6n del partidQ <le Alcán
tara.

Por la presente, y como éOill!pren-"
dicto en el número 1.° tiel artículo 835
de la ley de En.juici:i~l}iento criminal,
se cita, llama y emplaza a Felipe Hur
tado Holgado,' para que ~n el ~ér.mino

de quince días siguientes al de la pu
1J.licacióu de esta requisitoria, y a las
Once de la mañana. companzca ante
este Juzgado, calle Llanada, 2, a pres
tar declaración -f constituirse en pri
sión, en la causa que por alzamiento
de bienes y hurto 'se le sigue con el
número 49 de 1926, cuyo proeesado se
dedicaba en Mora:leja -a la venta de ha
rinas, y es' de presumir se encuentre
en Tetuán o en Melil1a,apercibiéll{:lol~

que de no comt>aree.er en el plazo ex
presado se le d-ec!arará en rebeldía y
le parará el perjuicio a que' haya lu
gar co~ arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego a to-das las
Autoridades y Agentes de la Policía
judiciaJ, procel:lan.a la bu.sca, captura
y. cqnduccipn.a Ja cárcel. -:le ~step~-

Señas.
. ....,..

Tres cabras; una de ellas con unl
mosca en la oreja izquierda y uni¡
mosqueta en la derecha, y las otraij
dos con una mosca en cada oreja y ~
d.iferentes pelos y edades._

Dado en Alora a 28 de Octubre mt
1925.-P. 1\1. de S. S., Antonio Boo~ll~
El Juez, Juan Such. .':~
lt! . . .: , JO-13767;.~~

ANDU.L.ffi

D. Eduardo Pérei Sánchez, Juez uG
instrucción de esta ciu-dad y su p~~

tido.. , !~
Por el presente l'1.tego a las AuLori~

dades, civiles y militares, y Agentes d~
la Polida judicial, dispongan se prdj
ceda a la busca de los cereales que d
final se reseñarán. prop ios de Ant.onii
!\farlfnez Martínez, yacinos d~ MarmQ"'¡
leja y que fueron sustraídos en el día¡
25 de Octubre de1corrienLEr año, de Sl!
casa calle de San Seba.::tián ue Mar",
malejo, y siendo habido se pondrá. rt
disposición de este Juzgado con. l~

persona o personas en cuyo poder' ~
hallen· si no ácreditan su legítima ad-t
quisici6n; procediéndose también a 11
busca del autor o autoI"e5 del llechO,J
que d-el mism~ p:l.000 ~ :pondr~ a dfgi
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CAROLINA (LA,)'

])on Teófl.Io Escriban<J QuintaniHa,
Juez de im:trueeión de esta ciudad '$1
su partido. ",'

Por lá. preS>ente ruego, y !,7llCargO ~

todas las Autoridades y Agentes die Ix.
PoliCía judicial, procedan a la busca...
y r~"cate de las siguientes:

Una yegua de onr,e años; alzada.·
1,55 metros, pelo castaño' claro, hie
rro I\or. P. en nalga. del'eoha.; otra de:
diez años; alzada1,5S metros,. capa,·
castaña, raza espafiola, correl número,
27 en paletilla derecha, y ambas ca
ballerías co:n", el hierro la U:I;lión Ga
nadera en paletilla izquierda, las qU~

fuerOn hurtadas el día 16 'del actual
del sH-lo "Cuatro fanegas", término
de Carboneros, propias de D. Felipe,
Ficer Mitelbri~ln. procediéndose a· . la.
detención del autor o auloresdel he.,.
cbo y personas que ilegitimamente,
las posean.

Darlo en La Carolina- a: 28 de O~
tubre de 1926.-El Juez, Teófilo ~
cribano.-El· ~retario,. Rafael Cá
mara.,

CA.1\IPILLOS

El: señor Juez de instruceión d~{
est8" partido, en provideMia dictadal
en el sumarro' número 7'4 de este añO't,
sobre lesiones y daftos, producidas ~
Jose' Avilés Cañestro el día 26 de Sep.;,¡
tiembre último, en la carretera d~:

Ronda. a Gooantes. próximo a la villa;
de Cuevas del Becerro, por un auto",
móvil color plomo, descubierto, que
venía de Ronda a Gobantes, ocupado!
por cuatro personas,'CUYo número. del¡
vehículo, matrí'Cula. 'así como su due'... ·
ño y ch6fer que lo conducla se Igrro-f
ra~ ha mandttdo se cite',al dueño ~il- •

. expresado vehículo yalcnofer que lo'
co!).duCÍ'~ para que en el término del'
diez días, contados desde, el siguient.e,
al en que tenga lugar la inserci6u de
la presente en el Boletín Oficial de!'
esta provincia y GACETA DE" MADRIDt
com.rparezcan en este Juzgado a pI'es
tal" declaración sobre los bechosde-'
autos y demás actuaciones' qúe se eS;;;'
timen necesar-ias; bajo apercibimien:" ,
to que de na comparecer les pararáíí:'
los perjuicios· que haya lugar en de.,¡
recho.

Campillos a 3.0 de Octubre de 19~ "
El Secretario judicial, Fe<J\=erico Ore:~
llan~. '

AOIZ

AVITJ.A

En. virtudae lo acordado por él sa
ñor D. Federico Baudín Ruiz, Juez
de instrucción del' distrito -del Centro,
de esta vi~la de Bilbao y su partino,
en· providencia de este, día, dictada en
elsu:mario númerO 124 de 192.4, so
bre hurlo de l:ietenta pesetas, becIlo
ocUITldo en la mad:ruga!ta del día 31
de Mayo de 1l9i24, en un tnmvfa. que
hace el servicio desde 13iIbaoa Las

Don J,lan Santamaría Ansa, Juez
de'instruhión de Aoiz"

Por el presente, confon:ne al' al''""
tícnlo iúg--de la ley de EnJuicia'ruten
to criminal~sé- ofrece a D. EusebiO
AIvarezc (TUe'·se: halla <u:tllalmente en
(;'c-xt.ranjeru;el procedImiento del,
sumarlo' número· 13:6de-:este afio, que
se- in.slruye por incendjode' la casá.
de Alvarez de, Qilveti (Erro). hacién
dole~llher comp:!!"ezca en este Juzga
do d~ntro de' diez días, a manifestar
si desea ser parte y, si renuncia, a la
indemnizaú6n que pudiera corres
prmderle como pro'pietario del edifi
cio;. apercib-¡'do que de no comparecer
le parará el perjuicio. consiguiente y
a oue en- odel'e0ho h,ubier:e l\1~ar. -

Dador en ,. Aoiza 30 de' Octubre de'
1926.-J<:1 Juez, Juan .&IlLonio Santa
marj::r.":-~EI S~c:retario, - Francisco.
Mena.' . '

JO-13772

. D. José Boza Moreno, Juez' de ins-_
truC{lió.a· de 'esta ciudad y partido.

Por el pre~ente se hace sabel' a
Mateo Serrano ·Prados;.· vecino que
fué tie esla ciudad, de donde se au
¡;(!nló. ignorándose SU paradero, ha:..
be.rse dejado sin' efecto ,el. procesa
mierito que contra el mismo se die
tó, en causa seguida en' este Juzgado
con el número 40."del corriente año,

, por are.anazas, y, e:n. su vil'l.ud, la Au:..
diencia provincia~ de Avila, con fe
cha, 1.3 de Julio último, dictó auto
de sobreseimien tQ, libre en la mIsma,
y manda. remitir las actuacionffi :i.l
.Juez. municipal cQrrespon.dienle para
la celp.braciÓn del ,oportuno juicio de
faltas.

y para ~s~rva de notificación en
forma a dICho Mateo Serrano Prados·
expresada resoluci6n, se publkan, los
presentes en los periódicos oficiales.

Dado en Avila a 30 de Octubre de
1926'_-El Juez,José Boza Moreno~

El Secretario, Ni-eolás Carrillo.
JO-13773

BILBA.O--'CENTRO
,,.,.-:'

ANTEQUE&..<\:
r-

o 1
Don MaxianOr LacaIIÑlra Garefa,

Juez de instrucci6n· de, la.. ciudad y
pa-rtido de-- Antequera... ,

H~go saber:, Que en, sumario nú
nIel'o 21'S -de· 119126, por hurlo de 10
cabras", propias< de José Pinto· Martín;
la .noche de-l 21i del pasado Odubre,
en'. el: siLio,,;"Cerro, del AguiJan, del
Cortijo uErillM'''', d8" este término, de
las' ~ífas2-siguien.te$-: cinco de' pelo l

colorado, tres negras, ignorando el
pelp ,de las-· dos restantes; en la oreja:
~~,hª. rabisacQ por ootrá.s, y ro. la

Don Eduardo Pérez,:Sánc~ez,. JUQz.
de instrucdón <te. esla.. ciudad y $U.

pañidG.'· ;.', ,.,' .
Por efpresenteruegCi a las ::,;utori-..

dades civiles y miliLares y .A:gen~es
de la policía'judicial" dispongan.se
proceda a la busca de una yegua. que,
al final se .reseñará,. propia de Juan.
Pá'ez Zafra. vecino de Cazalilla, que'
fué; sustrafda el día 2{)· del ,corriente,..
a las seis dé la. tarde, del sitio COD.,D

cicla por <LCx:uz. dé Xuquera", del ~ér
miria de .CazaliUa, v. siendo babIdo,
se pOlldrá',a: disposiéión; de -este Juz
gadocon la, persona. o. pers~nas' on:
cuyo poder se halle, si nO acredita su:
legítima. adquisición,. procedíéndo5e
también a la buscarlel autor o auto
res de! Jiec.ho, que del mfsmo modo se
poudrána. di.¡¡posici6n de. este dicho
Jt17.gadoy en la Cárcel de este pnr
tida.

Dada en:, Andú.jar, a 29 de Octubre.'
de 192-6.-EI Juez. Eduardo Pérez.
El Secretaría, Isifu'o Domingu('-z.

J0:-13723

D, Edua:r.do· PMez Sánchex, .Juez de
prim'81'a ·in"t:::ncia de, esta- ciudad y
su partido.! - "J' '.

En virtud deL wes~nte. ruego.a. to-·
das· las A~ltoridaa-es y.e;!H:aIlgo·a ll!ls·
_<\..genlesde la policiajndicial dis-,:.
pongan. se pro·ce-da a la bu!Oca y. re,,-
caíe de dos'. a.par.ej o.:;· redondo5-, .Ullt?
dec ellos sin albardón, dcsaparecHlos
en. la noehe del dia 8 del actual de
la ,viila: llamada Locariay de la cu~-'
dra del a mism~,· enclavada e..q el Si
tio Majue-lós,. de,e;;t-e ,término, de, la.
propieJad de::J;uan- Lóp.ezBrocq~, pro.,.
cedi6ndose ,también a la detenCIón de
susil-egitimos poseedoresJ de} autor
o au-toresdel hcc·ho, poménuo.o.todo
a -disposición de este Ju~ado· en la
eárce.<l de €stepartido, por el' Burea-
l'io 1137 de' 1926. "

AlÍdújar, 28d8 OctubI'"ede J92{}.-·
El Juez Eduardo Pérez S;iIlcllez.-El
SecretuI:io, Isidro Dominguez• _')

JO-13n,,2-

CincO cuartillas (te- trigo'
de garbanzos.; , .

Dado en Andúja.r . a 29 -de Octubre
de .t926~-'-Eb Ju<!y, Eduardo PGrez~

Por mand.it.o de, s~ S:, el SocTclario,
Isidro Domfnguez..

G~~eta-¿:e-Madrid~'-'Ntl~::):r-3--- $T' Noviemhre Í92 6- -AHeX"0' ,úlliCo., - Pá:gina-':(~

posición de este <licho Juzgado yen', ¡ ~.zquierda: rabfS(Lco pordel<l-Ille Y,IDOS"';' I Aren'as, se cita al perjudicado, 'cuy:ii
la eáreelde' este parUdo. ca" por' detrás',' todas con las IDISTIlas circunstancias personales se ignOrari'f.\

señas;' siete de ellas; en 'los dos cuel''"' para' que denbro del tél',mino de dia4.7·.;·,'
nos, 1;;,.<: iniciules J. p.; por- ello, ruego· dias, contados desde·l<li inserción dlt~,:,'
y rméargo a todas las Autori~·ade~ y la presente en la G....CETA DE MADRlD 1;{,

y l1:U,We ordeno' l'l. los· Agentes de'la Pohcía JU- Boletín Oficial- de esta: prov-incia, CO~.~
diciaI,. procedan' u¡ la busca· y ocupa- parezca ante este Juzgado, .con el ~1,
ción de lo sustraído, que pondrán a da recibirle decI>aración. A: la vez: sª~
mi <jisposícíÓn, como asimismo deten-· .le ofrece el procedimiento; confo~~
eiún del úntor o aut.ores·del hecho y' a'l artículo 109 de la ley de Enjuici~:
los pose~dores jleg1timos., . _ ,miento criminal; previniénddle qu~

Anteonera, a J.~' de NOYlen'lbre de de no comparecer'le parará, el perjut~,
19-~i5.-Rl"Juez, MaI'ciano Lacambra.- cio a que hubiere· lugar endereoho~,,';;"',:'
El· s.ecretaI!io¡ P. S., ilegible. ' Bilbao. 3D de Ootubr.e de i9206.-~1

, . JO--1377i. Secretario Juarr María 0rtiz~ , :.'
JQ-{37Sr:, 7
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; Don' ·MauuelValcárcel _.<\meupl.eta.·
Juez·de·instrucciÓn de esta villa de
':a~3.1J... ·$11 partido: . ..'. .

...• ' . Por--la:,presea;e y como co¡;nprendl
lo· ·en clnú.1ne-ro ;tereero del arUcuIo
B35 .de la ley de .Enjuiciamiento cM-:
minal, se ,cita,. llama y emplaza. al
procesado José Ibáfí,ez Garoia, de
\Teintiocho años de edad, hijo de .Tose·
y Carmen, natural. de Nacimientv.
partido judicial de Gérgal. 9-e estadL-·
50lLero. profesión jornalero. vecino de
Nacimíont¡¡,· cuya última re.sidencia
rué Nacimiento, con objeto de que eu.
el término de diez días. a contar des
de. la publicación de la. presente en
el Boletín Oficial yo GACE"l'A DE MA-.
DItID. comparezca ante la AudleJicla
provincial de Almería, con el fIn de
ser oído; advirtiéndole que de no ha
cerlo se '1/3 parará el perjuicio a qué
haya lugur y será declarado rebeld~.

Al mismo tiempo ruego v encargo
a todas las Autoridades y .,,""gentcs de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura da dieho procesado, y
caSo de ser habido sea puesto a mI
disposición en la Cárcel de esta irilla,
por teIler decretada $U prisión pro
vincial. asr cOrno lo· nntes eXDuesto.
.en causa Que, con el núm<lro '15 del
año 1926, se sigue en este Juzóo.do·
por daños.

Dado en Gérgal a~.() de Oclubre
tie 19.26.-El Juez de instrucción., 'Ma
11uel Vakárcel.-E! Secretario, Eduar
ijo. Fernández.

GERGAL .

CIEZA

1

. Don Tomás Pereda y Garcta. Juez.
(le . primera .-instancia del p3rLid,o de
Getaf~. .

H-ago saber: Que en este .JUzgado
se tramit:!l. e:'..-pedierte de reocluslón de- .
finitiva en el.Manicomio "Esquerdo"•.
6ito en Carabanchel Al~o, de es.tepar
ti<fu, de los siguientes enfermos: don
Luis Maldonado Sanz, de San sebas
tián; D, Pedro Juan Domínguez Mon
tero, de _4-¡balate de Zorita (Guada-

1'.

l::lo Cruz.-El Seoretario, Gaspar. San~
tíuste. .

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del señor
Ju~z de primera instancia del dEstrito
de la Latina, de esta Corte, dictada en
1.9 del adual, en el expediente' pro
movido por doña Wenceslaa Lünez
Cano, sobre declaración de ausen"cia
de su marido D. Dionisio Ariza Lo
zano, natural de Monreal, pro'¡in~ia

de _Zaragoz~ hijo de D. Mat.iasy de
dona Manuela, IT'.Jayor de edad, .jorna
lel'O y de esta vecindad, de actual e
ignorado para-dero, se Iiuma por se
gunda yez por medio del presente a
D. DionIsio Ariza Lozano, y a 10$ que
se crran c-on dere.cho a la adminis
tración de sus bienes, con preferen
cia a su expresádae-sposa doña 'Ven
c-eslaa L?:pez Cano. para (Ju(ldenLro
del tép'mmo de des· meses comparez:'"
can ante este Juzgado, a usar· de su
derec,ho, per-sonándose· en debida: for
ma y con los documentos acreditati;
vos;pr-8vinindoles· que SI no Io;,\u'i
ficanles parará el perjuicio a. que
haya· lugar rugar, y que pOi virtud
del primpr fXlicLo no ha co.mpan-!cido
persona· alguna. .

·M'udrid. 2Q de Octubre de 1026.
E! Secretario, Juan Garcí:J.-'-V.O n.o, el
.Juez ·(ilegible). . .

J0-13749

JO-13792

l\L\N~AXAnES

D. F-e-dcrie'o Col!UGO y Arce Ju~Í;
de instrucción de la Ciudad dei.\1au-
zanarcs y su partido. .•

Hago saber: Que en el día 27 .del
pasado Octubrefué hallado -en: las
afueras de esta población, debajo del
primer puent!l d'e la vía de Alldalu
cia, el. cadáver d~un muehac.ho que
se. -dedIcaba a Implorar la. caridad
pública; apare-c-fl ser nalural de la
provincin. de Jaén, de unos doce ailos
de edad, rubIo, pelo co)'to. ojos azu':'
les y rasgados; cora alargada, narIZ
fma, de 1,30 metros -de altura. con
alpargatas azules rotas, paptalón de
pana c-ordcmcillo' color t.ierra, CalZOIl-,
dll03 blancos. sin" camIsa, chaqueta
d.e pana lisa color miel y dos 'Pedazos.
de manta, oe, algodón a cuadros pe
queños negros y, blancos, todo muy
usado, y nohabierido pod:o() ser iden
tificado hasta ahora. al objeto de con
E'~uiTil) se ruega a todas. las Auto
rida{!e;¡ y Agentes que averigüen la
procedencia, nombra y circunstancias
del indicado flnado~ comunicándolo a
este .Tuzgado.· así CC'Il1:0 las' noticias
que tuviesen .de la desa.parición <le
algúnjcven que puada coincidir con
las senas <le aquél; ya la vez se cita
a cuanlns personas tengan datos pa
ra su identificación: especialmente al
padre. que. se indiea' sea un hombre
COn bigote largü que lleva en su com
[laúfa ot.ro~· ·(1"00' o tres niños,· Oa su
representante legal, a fin'l1e: ofrecerle
lam.biélÍel procedimif'nl,o del súma
rio qtll~ se sigue con el número 122.

1\fanzanares, 2 da ·Nóvi-embre1926.
El Juez, Fooe.rico Collado.'--El Secre
tario, P. D., Mariano de Leonaro-o.

JO--1375!

-I?0n ·Diego de la Cruz Díaz, Juez
d.e'lllsf.ruooi6n de esta villa y &U par-
tIdo. .

Por. el presente, que se inseriará I:'!n
l~ GACETA DE MADRID Y Boletín 0fi
C"1~ de esta provincia, todas las Au
t~F~dade.s y :'-gentes de la PoHcfa ju
duna.! prnctIcarán {jiligencias para
~v~:mguar quién sea el dueño o due
IlOS . de _los semovientes que al final
~e ;resenan, que el día 11 de Octubre
ul~Imo, en el 1~il6metro S.i5 + 50, tél':
mmo de Cantl11ana, fuéarrolIado y
muer~.o uno de los semovientes; y dos
r~.(}gJdos y depositades en Juan Me
rI~O nivero, vec}no de Ca;utilJana. y
ca,.,o de ser hnbl~(JS s~ comunique a
este Juzg1Ido (Nlusa numero 160 del
año 1926).

JO-137-i2

lajara); D, J().sé Cendrero y Arias, de
Ciudad Real; doña María Franco y
Cisneros, de M'adrid, y dofia Francisca
Romero Serrano, de Navalmoral de la
Mata. (Cáceres).

y en cumplimiento de lo disVUes
to en el articulo 8.0 del Real decreto
de 119 de Mayo de 1885, se llama y
emplaza, por el término de un mes, a
los parientes de los relacionados en
fermoil, para que comparezcan en este
expediente y·hagan las reclamaciones
que crean procedentes. .

Dado en Getafe a 2 de Noviembre
de 1926.-El Juez, .Tomás Pereda.
El SOOr-etario, M. Muria&.

JO-t37W

LORA. DEL RlQ

Don Diego de la. Cruz Díaz, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, que se insertará en
la ,GACETA DE MADlUD Y Boletines Ofi
ciales de Sevilla, Jaén y Córdoba.
para que por todas las Autoridades y
Agentes de la· Poli.cfa judidal proce
dan a averiguar quién sea el cadáver
de. :un . hOmb~e descono.cido, de unos
treint.a y cinco.años de edad, de ·COn1'-·
plexiÓnrobusta,. moreno, con una ci-

· ca.t~iz a..ntiguaen la ingle izqui~rda. :
estatura regular;-. grueso, pelo. negro, .
cerrado, de b;lrba y eom,pletamente
desnu<lo, que ha sido haliado el día 26
del. ~ctual, sujeto en lasre,jiJIas de la
turhma de la Central de Electricidad
si~uada en ~l río Guadalquivir y léI'~
Il1.U10 <le Penafior, y se averigüe quié
neSsean sus parientes más cerca
n·os (causa número 155 del año ac
tual).

Dado en Lora del Rfo <l 29 de Oc
tubre de 192'3.-El Juez, Diego de la

· Cruz.-El Secretario, Gaspar San
tiuste.

Rc:;¡!!fia de [()$ semovientes.

· Grra lmfr~ i:!cJr¿s afios, M1Cia, ai-
zacla 1,20 metros, hierro F.énix A"TI-
cola confuso anca izquierda. .0

Unaru;cha cJe.V:2inte me-ses,alza
da 1,15, capa rueia oscura. .

La muerta. Una burra rucia, alza
da peque&a, de ,edad unos cuatro
años.

Dado en. .Lora del Rfo· a 3 de No-
• víembre de 1926_1i:J.Tuez.·Diego de ·l

•
JO-13739

GETAFE

El sefior D. Obdulio Siboni Cuenca,
Juez de primera instancia de esta vi
Ua de Cieza. y su parth'lo, en virtud .de
eatta. orden de la Audiencia provin
l}ial de Murcia, ha acordado publicar
el presente edicto. para que sirva de
eitación a Manuel Ruiz Ruiz de Ulea,
desconociéndose el cambio de domi
eilio, a fin de practicar cOn su perso
nal asistencia la actuación prevenida
en el artículo 7.0 de la ley de 17 de
Marzo de ·1908, lo cual tendrá lugar
ante la Sección segunda de dicha Au
diencia el día 27 de.l actual, a las diez
de su mañana; bajo los apercibiniien
tos legales y sin perjuieio en su caso,
ei a ello diere lugar, de exigirle la
responsabilidad a que se refiere el
ar'liculo 3." de dicha ley, y haCiéndo
le saber al mismo que de no compa
recer a psta segunda citación Se le
dejará sin efecto los benefIoios que
1:oneede la referida ley.

Cieza a 1.'> de Noviembre de 1926.
El Oficial, Domingo Perona.

JO-t3138
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~A..l\,j VICENTE DE L.o\. BA1{{lu"BRA.

i ~D. Ju::m Gamía Gavito, Juez de ins
trucción de Soan Vicente de la Bar-
quera. .

Po-r el presente, y .en virtud d~ lo
a:co-rdado en. el sumario que se inslru
ye' en este Juzgado con el número 57
del c;:¡rrienLe año por suslrac.ción <le
éuatro gallinas y un conejo de la pro
piedad' de l'.faria Sánchez Vallejo, ve
cina de Comillas, se ofrecen las accio
nes que concede e.l artfculo 109 de la
l-éy de Enjuiciamiento crilIninal a Se
,\Terino Diego Cebo, esposo y represen
Umte legal de la. perjudicada, que se
halla ausente en América.

: San Vicenta de la Barquera, 3D de
Octubre de 1926,-EI Juez, Juan Garch Gavito-P. S. M.~ Jesús A\-"eCillo.

. JO-13754

VALENCIA' DE DON JUAN

Por el presente ruego y encargo a
lodas la-s Autoridades, civiles y milI
t~"'e$ v: Agentes de la Policía judicial,
pr6.cectan a la bufloCa y oClliPación de un

-cOrnal.da.cuero y una pollina de tres
afio.;; de edad, pelo negro. seis cuart.M
d'e- alznda,. tuerta del oJo.izquierdo, es
tá; ,harrada, de .las dos mano~, fallán
a,o}e la parte de fuc.ra de la herradura
d.e·,la. manoizqui-c¡-da. y, casO d.e ser
hahi(]os, ponerlos en depósito a dispo-:
sld6ri. 'de este Ju:z¡gadoY'pl'ON~der a la
d:eten-ción de las personaS en cuyo po-

, aer se encuentren., Si no acreditan su
loegftima procedencia.

. Así lo tengo acordado por auto 00
esta fecha. dicta.do en el sumario que
in&truyo con el número 72 de 19.26 so
bre robo de dichos comal y. pollina,

• propiedad de Isidoro l\-Ialag6n Pare,
~ho que tuvo lugar durante la no
eh'e de.! 26 al 27 de OctulJ.re último en
el :puelJ.lo de VillacalvieI.

Valencia de Don Juan, 1 de No
'¡i~mbre de 1926.-Et Juez de Instruc
c)6.n (ilegil:;le).

JUZGADOS mUNICIPALES

BARIO

"~. Don Salvador Chaveli MirnUes, Juez
bíIlnicipal de Bañg.

. l-fago s·aber: Que hallándose va
cantes las plazas de SecreLnrio y su
plente este Juzga-do municipal, con
forme las disposiciones vigentes, se·
abre concurso libre por término de
quince día.3, a contar desde la publi
eació. del presente edicto en el Bole
tin· 9fir;i.al de estl:l. proviBeia. y ~"\CE
."l"A:. DE MADRID, pudiendo los aspIran-

., t-es,dur:mf:e -dicho plazo, presentar
soIiei(udes y. documentos justiflcati
·vos en el JuzgaOo de instrucci6n de
este partido de AIcira..
";Elnúmc1i> . de habitantes de este

. pueblo es de 6oi4.· .
. ,. Barig. a 27 de Octubre de 1026.

El JU6Z, Salvador ChavelL
t JO-137;')8

CA1\fPO DE CRIPANA

1 Por Ia presente se cita, llama y
emplaza a FranéiS'Co M!.rtfnez suá-

rez, de treinta años de edad,. y Anto
nio Ga!'I'ido Muñoz, de treinta y cua
tro ambos naturales de Hellín, cuyas
demás circunstancias Se ignoran, para
que en el término de dos días. c,om~
narezcan en este Juzgado mUnICIpal,
sito en la planta alta del Ayunta
mient.). con el fin de que 'cada uno de
ellos haga efectiva la multa de 1.5
pesetas qua les fué impuesta en JUI
cio de faltas seguido .contra los mis
mos por viajar en'una garita dei tren
1.0a8, del día 6 de Septiembre ~e
1925; bajo apercibimiento de .aufrIr
el apremio personal correspondiente
si nO 10 verifican.

y para su inserción en la GACETa
DE i.\fADhJD, expido la presente, visa
da por Ell señor Juez municipal, '=ln
Campo d~ Criptana a 29 de Octubre
de Hl2-6.·-EI Secretario, P. H., José
Suárez.-V.o B.": el Juez municipal,
Jesús JiJ:rn¡énez.

JO-13639

CUENCA

En virtud de providencia dicta,d~ en
el exp'ediente de juioio yerba] de. fal
tas, seguirlo en este TrIbunal !laja el

'número 150 de orden del ano que
cursa, por denuncia de la .JefaEura de
Vi¡ñJancia, de: esta· capital, contra
AngelaA1Ja~ca Lará: de esta vecin
(]ad, sobre malos tratos de palabra y
obra a M·aria PrieLo Fernández, de
diecioeho años de edad, soltera, hija
de Vicente y Francisca, natural de
Campo do Criptana (Ciudad Re~1)7
domioeiliada últimamente en esla CIU
dad se ha acordado se cite a dicha
Ma~ia por medio del presente, en
atenoi6n a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 22
del mes de Noviernil}re próximo ve
niuero. a las once horas del mismo,
(loinparezw. ante la Sala Audiencia
de este Juzgado, el cual se halla siLO
en la calle de Alfonso VIII, número
83, para la celebraci6n del juicio, al
cual deb~á concurrir acompañada de
los testigos y dem'á.s medios de prue
ba de que intente valerse, en la inte
ligenc!a que de no verificarlo le para
rá el perjuicio a. qlie haya lugar en
derecho.

y para que sirva de cItación en for
ma a la referida María Prieto Fer
nández, cuyo paradero es desconocido,
aunque se supone haya c.~ encon'
trarse en Zllrngoza, expido ¡p presen
te, para su inserción en la I)AC~A DEl
MADRlD, que firmo en Cuenca a 2'5 de
Octubre de 19:2'6.-~I Secretario. Se
gismundo ñiedina-V." B.", el Juez
munioipal a<:cidental, (Heg-ible).

JO-13712

GUADALIX DE LA SIERRA.

Don Victoriano Cortés Rodríguez,
Jue2 municipal de esta villa d'e Gua
dalix de 1a' Sierra, provincia de Ma
drid.

Hago saber:- Que hallándose vacan
tes las pla~::Is de Secretario y suplente
de este Juzgado municipal, se anun
cia Sll provisión POI" concurso de tras
lado, confoI1IDC a lo dispuesto en el
articulo 5." del Real decretQ dg29 de
Noyicm:bre de' 1000-

Los aspirantes al cargo dirigirán
sus solicitudes, debidamente d-ocll
mentadas, al sefior Juez de primel:'fl
instancia del partido de Colmeu!n"
Viejo, dentro del plazo de treinta
dia:." contados de~!e la p'UblicaciÓlJ,
de esta convocatorIa en la GACETA D!B
MADRID, que se menará también en
el BOletín Oficial.

Este pueblO consta de !.300 habi
tantes, y la Secretaria no. tiene atr¡'"
bue-i6n algUna especial, por lo que SlIB
perciben solamente los derechos d!e
arancel, .

Guadalix de la Siena a 2 de No
viembre de 1926.~El Juez, Victoria,..¡
no Cortés.

JQ-f375lJ

LALIN

D. Joaquín Velón Pardo, Juez mu
nicipal de Lalin.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Socmtario suplente de
este Juzgado d~ mi cargo, por haber
quedado desierta en primera convo
catoria, co-nforme al Real d-ecreto de
29 de Noviembre -de 1920 y Real or
den aclaratori a de 9 de Diclemibre dé1,
mismo / año, ésta habrá de proveer~e
a <:onc~o libre,. según dispone al
Reglamento de 10 de Abril de 1871.
LÜ'S~spirantes a la mlsmª- pr~nta
rán sus instancias, document3lÓas (11)."",

te el Juzgado municÍlpaI de este tér
anino dentro d~l plazo de quin.«l días,
a oontar desde el siguiente a.t en que
aparezca inserto este 3nuooio en la:
GACETA DE :MADRID Y' en el Boletín.
Oficial de la provincia de Ponteve
oca. La poblaci6n consta de 16.808.
habitanw9 d~ hecho y 18.807 de de
recho, C<ln lag derechos que señala et
aranool.

Lalf.n; 26 de Octubl"a da 19U.
Joaquín V~ón.

LLUBI
~

D. MQ-n&errat Es"tI'añy Pere116, .JueJa
municipal de la. villa. de Llubf. partÍ"'
d-o judicial de Lnoo., .pro:vincia -de~
Jeares. .. ~

Hago saber: Que- halIá:ndoae.~
tes los cargos de S~etariO'~n PrtlP
piooad y Se.c.reta.rio sup-len1e dt
Juzgado municipal de esta. ytl1lt, 11
cual-es han de prov~ con~rregl
a lo dis.puesto en. la ley orgá,nic& d
Poder judig,taI, Regl-ame.nlo da 10 ~
Abril de 1871, Real decreto de 29 d~
Noviembre y Real orden de 10 de Di
ciemlbre de 1920, $ anuncian a con,.;
curso por término de treinta. día9, a:
contar desde el siguiente al d-e la. pu
blicaci ón del presento edicto en: el
Botetfn Oficial de esta provincia y en.
la GACETA DE MADRID, durant-e CU~

plazo los aspirantes presentarán sWJ
soli<:ltudes, documentadas, anta el
s"eño!" Juez do8 primera instancia d-a
este partido. haciendo oonstar qU~

esta pob1ad6n cuenta. con un ceD~

de ~:W17 habitantes de hecho.
Llubi. 23 do8 Oetubre de 1926.-El

Juez, Monserrat Eslrañ-y.-El ~
tario iuterino, Miguel Oliver.

-JO.:....-t3760



- de Tol'edb, nÚIDer010 (Parador da'
Santa Casilda), se ha aeordado se cite

'a éStas. por medio del ,.pI:esente,en
alención a ignorarse su adual" domi- .
cilio y paradero¡ para que el día 2'~

de, Noviembr,e, a. las once lloras- del
mismQ. comparezcan ante la Sala Au..
diencül. de éste Tribunnl;' el.cual lOa.
balla sito en la cane de los EsLu·
dios, númerO j". priIl~'pal, . para la._
celebraci6"n dcl juicio, al cual d-eberá..tt
concurrir acomiPañadas de ios testigDs
y demás. medios de prueba de que In
tenten valerse! en la ioteligencia que
d.e no veri:ficarlo les parará el perjui
CIO a qu e haya lugar en derecho

"Y para que sirva de. citaCión (U'
fOI'l!ia a la Cómica y.sus.dcseuiíadas.
e:.q¡Ido elprcselM;~,para su, inserción,
en la- G_o\CE'"J."A DE MAORID, que firmo c,n
Madrid a 23 de Octubre de 1.926.-El
SeCre~ario, J. Sanz.-V.· B.o, el Juez,

.J. Malóonado.

En virtud de proVidencia' díctada·
en ~l expediente de juicio verbal de'

· falta~, ~eguido en este Trilmnal: bajo:
el numero- 8'4.3 de orden. del ailo 1920.
por' riña v escándalo, contra Isabel
Sánchez PIlé y otra,. se ha acordado
se eit~ a ésta por medio deÍpresente.
en atención a ignorarse su .áctual do
micilio '! pa-radero,'lJara que el día J9
de~ Novl-embre,a' las once horas del'
mism-o, comparezca'ante" fa Sala Au-,
dieneÍ"a de este Tribi..tIlaI~ el cual sEi'
halla sito en la calle de los Estu
dios, número ,3, principal, para la
celebración. del juicio,. al cual deberá

· cone;urrir ,ac.o}nya"ñada de los testigos
y demás medIOS de pnteba' de que in
tente·' valerse, en la,-inteligencia quE!-' •
d~ no. veriftca~lo. le parará. el perjui.:~'

· ClO a que haya.lugaren'jierec~o .
y para que sirva de eitación eIt

-fOrma 'a; Isabel. SáIlcnez Pilé, expI';
do' el presente, para' S'1T inserción e.n:'
la GACE:I'A ,PE l\1.-\DRID, que :firmo e11
Madrid a 23 de Octubre de i926...-.El
Secretario, J. Sariz:-V.o B.<J, el Jue2\
Ja ~raldonado. . ~

.t::'

En virtud de providencia dictadd
en el expediente de juicio- verbal d~
falLas, seguido en este Tribunal baj¡l) .
el número 688 de orden del año 1!1"2i6
por.amen'az.as, contra Mateo Gonz:il~
Cuadrado. se ha acordado se cité" .a

·é~te por. medio del present-e, en aten"l
'Clón 3;, Ignorarse su a.du.al domicm~

y para-dl;lro. p~a -qu;e' el día 17 deh
mes.ec: NQiVie~e,a, las o-nce, ho-raS:
del mismo;, eompa"rezca. anfu la Sala'
Aooiencia de este Trihunail:, el cual s,
halla .$H(), en la calle de los Estu.·,··
dios,número ,3, prineipaL para .~.

celebración. del juiciO•. al cual deberi
co-ncurrir aco?1paIíado de, los, te$tig~
y ~.s medIOS de prueba de .aue. ID·
tente vale:se, en lainteligenefa que
~ no" ve:ri:fica·rl:o- le, pma:t"á el perju:{..,

, eIO a que haya lugar en' derecho
.' y l'ara que sirva de citación en
: f~rma a Mateo González Cuadrado, ex:..

pIdo el presente, para su inserción en
¡ la G.~CETA DE MADRID, que firmo 'ett
;. MadrId .a. 23. de Octubre de 192a.--Ef

Secretario. J~ Sanz.-"'Y."B;<J, .el JUMt
;¡. Naldqna.dp.

,y para. qqe sfrva de citaci6n elí
f01~ma. a EuLalia Flores Cglera, ex
pido e.l ptesent~, para 'su Íllserción en
la GACETA D.J;: ::\{ADRlD. que ftrmo en'
:MAdrida 22' de Octubre (1e 1926.-Eli
Secretario, J. Sanz,:"-'V." :B.n, ~i Juez;
J. M'aldonado. '

'En :virtud de pro"l.'idenci,a. dietada
en .el expediente de, juicio verbal de
faltas, seguirlo en este TrihUIlalbajo
el número $06 de orden del año 1926.
IJOr resiones, eO::llra una individUa f:Q~'
nacida por la C6mica. y dos cuñadas
de 6.:::ta, que han vivido en la I:tonda

En :virtud de -providencia'dictwa':
en' el expediente de" jutci-Q verbal de'
falta,s, segi.rido en este Tribunal bajo
el ,numero 71'7 de orden del año f!J2-6~

· pOI' malos tratos, y lesiones, contra.
una: mujer l!amada CjJnsuelo o Ampa,...
ro, que ÚJtímal:i:lente vivió eIt el Ca
rnino Viej.odeVnIa.verde, nÚUlero2il'
cn::.xrlo·naj,o, puerta. de' calla. se h;{
.liliorda~ se' :cite ..3.ésta p'Or medio del.
· p'rnsente; ~n'.atencf6n afgllorarse su
, a-etu!'il' ~qmidli(y y' p:trad~ro; para que
el 41a 24 de'! mes de N.ovr.embre, a las
on-ceñ~s. dei mismo,. cOmparezca

'ante' la Sala Audiencia de .este Tri':'
hunal; el' cual se "h-alIa sito en la calle,
de los Estudios,_ número 3.. pI1ncipal,
paTa: la celebraC16u. del í.uicio, al ca:¡,)

:de~rácoIIcurri:t· acompañada de l-os'
tElStlgOS .'1 demás medios de prueba
d'e- que Intente nlene, en la inteli~

.• genda que. t;e.!lo verificarlo. le pa
rnrá el' perJtrlc~o <!- q)le h;).j<l. .lugar en-
dCT'ccho " .

y pzra que sirva de cilació.u en.
forma a la mencionada: COll.sueJo o
Amparo, cuyasderri'ás Circunstancias
se !S'nora?· expido el preserite, paI"3
su lnBerCIÓn en la GACET~\ DE M.WRn,
q~e firmo en Madrid a 23 de No
v18mbre de- 1926. - El Secretario
Jr Sanz.-V.o B.o. el. Juez" J. Ma1.d:o~
nado".

Én: ~11; de ,prO'ri'deneia dfetad:l
en: e! exped'funfe ck Í,uid&ve:rrb<rl: de
~~;seguTd'o en esfe-Tribunal baJo
el numero ~. cleÓ1'd'a-..rr del año t92'fi,

. pO'rffiord'e<lt;mide pe:rru~ contra: Eola
lfu FfuTe5 Cnlem,: se ha' acord3.ti'o' ~e

c;te> ~ ésta J.!Or medro dcf presen.rc-; en
afun¡;r6na 19noraTSe ."su aetuaIdümi
C'll1oy pa:rnd'cn, :para que el dta 12 'd~r

mes de NoVicmmre, a las once h'Oras
di':imtsmo', ¿omp<trezca ente la Scla
J,~t1QienC'Ta d~ est"! Tribunal, el ctml se
Ir;rtl:i ~.itoen la, -c~!e de los Estu..
~, núlñero Z. priTldpal, paTa la
ceie'braci6ndeI jnicio. al: cual. de1¡¡:!rá
eo¡¡cm'rir ..ac~aiiad:lde los testigm
y.tf¡:,I11.is .medIoS de prueba do .que in
tente valerse. fin la i¡rteliq-e-n,cia' que
d~ nDventIcarlo le parará el perjui
ClO a que·haya lugar en c:.crecho

En virtud de providencia:. dictada
en' él' expediente de juicio verbal de
faltas, seguido e:¡ este Tribunal bajo
el número 647 de orden del año Hl26;
por riña; escándalo y lesiones. contra

, Agueda Ocaúa Gómez y dos más, se ha
, acordado se cite. a, ésta por med.io del
· presente" en ,atención a i!:morarse su
actual domici1i<> y 'pnrao.ero, para que,
el día. 1;~ del mes de Noviem1).re,a las
,onc~ horas del mismo, comparezca
ante la Sala .-\éildiencia de este Tribu
naI,cl cual se halla sito en Ia calle

: de los Estudios, númerO 3, principal
para. l"a tei-el:rra,J]óm. del jüicio, al cu~l

dooerá co-ncurrir acompañaoa de los
,testigos y dBII'.Jás medios ae prueba
,de que intente valerse;' en la inteli
genci:l. ql..1C <le no vcrHlcaru> le para
rá.. el. períUfcio aqu,e haya lugar en
derecho_ .. ,. '
, V para -(pie sirva dé citaci6n en

· forma a Aguada' Ocaña G6mez, ex-
En:: :nrt-ad!¡;n~ provídencia diCtada pido el presente, para; su inserción en

en el': e;pediente de juicio ~bal de 'la G~CEl'''''' DE. NIADR!U, que" firmo en'
f:rrt<TS', - seguido en.. este: Tribunaf bajo' : II-fa'dIjd a 22 de Octubre' de :I:926.-Et
el' nÚ!1'l2ro (}85' da orden (fe!' año t2Z"6", I Secretario, J.' Sanz.-V.o B.o,. .el Juez,
por' . si:rstra"Clli6D. contra Ant-omo Ro- J. ' Ma1l;fonado; ,
<trfguez '"M-artirr y otro, se, na,. acordado
s-e'. eite a é$te .rW1'""~medio deL presente.
en ateurión a:- rgnornrse su actual do
micfl'i-<r JI: -Paradero. pa-rn. que' el día 17
~.l,.mes tie Noviembre. alas once ho
ras.:def..rn.ismO,..cí:rrñparmca :ante la Sala
I~ud~em:ia de esf-e -Trip:onaI, el cual se
hnlta sito en- !a- catre; de los Estu
dios, núrttero {l, priricípal, para la
eetem-aeié:1l', del' je.'feí1>, aI- cual deberá
concu:r'rir acompañado de les testigos'
y d'en~ás medios de prueba de que in'
tente valerse. en la inteligencia que
O? no verificarlo .le parará el perjtJ.i
ClO a que- haya l~ 'en derecho

'. y para que sirva de citación en
fBrlil'WL a·;' anionil> ltOrlrígn~ Martín
~i60 el; "fllCesente,. pará SU: insert;'iótr
en r.a GACE'r'A.- D'Z" MADRID, .que: firmO' rn
Madrid a 23 de Octub-re de,1926"---:.EI
SaereUri,o.,. J,. S:1iEZ;-;:~.":B.o.. el J,uez,
.J~Ma!aooa.d-e--·" .

En. vitLud ,de' providencia. dictada
eR el. exPedi~ dejoicio' verbal de
fa,llas, seguido en~6te Tribunal baJO
el IÍümere) 142 de orden de 1926, por
lesiones. contra Juan l\foyauo Murillo"
se ha acordado se cite a éste por me
dio del presento" en atención. a ig
n01'aI:~su..aetualdomicilio y parade-:
re, para qüeef día 24dcl ,m.es de
Noviembre, alas ooce hG.-i"asctBl. mismo, comparezca anLe la Sala Au.,.
dü:ncia de este T,dbunal, el cual se
haHasit& en, b.lcalle de los Estu·
Mos; número a.' principal,p:tra la
cel$r~eión del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de lOs testigos
y demás medios de prueba de 'que in
tente valerse, en.. 1.. inteligencia que

.--de no verificado té }Yllrará el perj ui
cio a que haya lugar en derecho

yo' uura: ('me sirva de ~taci6n' en
forma a Juán,.Moyano ~!rrrmo, expido
el preserile para' su inserción enl8.
G~-\Cf.T.ADE L\L'l.DRlO, que. firmo en 1\la
drid a ~. de Octubre de 1926.-El
:Iec~tal'io. J .. Snlrz.':"-V." B.o,. el Juez.
J. ,l\Ia1donauo..,
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lIELG..A...'Lt DE AR.RIBA

DOn Félix Sanz Olmedo, Juez mu:.t
n:icipal de Montemayor de Pili1la c(Va';";
lladolid) •.

I-fago '.. sábcr: Que se'· halla vac'Unte~

la :p.l3:,za de Secreta:rlo dél JU7J;ado .
mumclpa1. de esta villa,. cuyo censo"

· de. pobla.c¡ón en 31.. de Diciembre de
1920. era de 1.516. h:abitantes, cuya'
vneante se ha ,de. proveer conforme i
lo ,dísp.ues.L~ a la l.ey orgánica del'
porJer' .luciJ.clal,.. Reglamento, de 10 de"
Ahrl!d.é 1871 y. Real decref.o dl~ 29'.
dc.:NevI@!Ubre· de 1920, a, cuyo ~fecto,..
se ~nunc!a'&COB~UrsorPorlé-filüno de-
tretnta.d.l~s; a contar ws.<ÜJf],,¡cel'.. p-xe.;
sente·~·,dfc-to"apa-.rezca ;j!l'~ei·t!~ :~[J la ('..6.;,. .
aETA' DE l\ÚDlUDj' en el Rúldín .otidalo
~c esta ?r{)vi'Ilci<l d~ Vallr,donü, dUr.aO'.,
.e el cual )os asplranLes prflsentaráIi
sus ¡n~lancIa~ a.nt~ el Sr. .Juez de Pri•
n:cra l'llstancl<l' e Instrucción del par
tIdo de Peñatiel, acompaíiadas de los
docu:nentos siguientes:
. Pn.rne,ro. Certil1cacíón d81 'lcla de
ln~erJpe!ón de nncimie'11te.

~egundo. Olra de buena: conducta.
moral, expedida por el Alcalde del do.
micilio de inleresado. ~

T~rcel'O. Otra de ex.amen y upro.
'-,!.

~. .. . - ... ~v. ~jeuwI'"1O o,;x.arCla Careedo Jue:li
mul!-icipa.l de es~a .:villa de MeJg.:.f.r déj';
ArTlba. .

·Hago saber: Que vacante la &ec;:"é~.

taría ~e este JUzgado, se anuncia 8)'
t:r:asla-món para su provisión en pro'>'
p1edad .por término de tr·eint:1 ,días:,
contados desde la. publica,ción ñ~ esté,
anu~lCioe-n la GACETA DE •.:'.;}~LlD•.

,PUdlendO.los que aspiren a ella pre
seTl:t~r'duran te el plazo seña1."1d (), suS.
SOl¡~Itudes, aeoDllpafiadas de les éo
cume-II(rf'; que acrediten su a.ptitud...
ante e1 ~eiior- Juez. de ínsLrucciü:l' del
eslc<'parth:lo de ViHalón., e.o~fGrme
pr~vicne el artículo 5." del Bcal de":'
crrto,dc 29 d-e Nú'Víemr.rrcG-c ~Q20.

· ,Se hace wnstar que esla Secata,..
rfa.:se hal!adDtada <:on los. haberes:.
consigna.dos en los vig:entcsArance-.
les judiciales, celcbrándose- en. -esté

; Juzgado, po-r tGrnüno' medía, durante,
el año cinco ,jui-ciosverbales civiles. y
dc{:c de fall&S.

· Melgar de Arrjba; 26 de Octl..lbr\J,
de 1920.-EI Juez municipal; Elt:ute.;,.
rioGarcía.

JO-1S717.
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mmticipn.l·snplente del distritode·I~l .
Universidad, yíst.as las diligei1eias dE('
juicio -verbal de faltas, seguidas en..:;

· trepartcs,de la una el, Ministerio fls~.
· cal, y de otra, comc) <lcm.1Dciado, ~uy¡r
· edad y demás circunstancIas ya cO.ü.S4
·tan, Antonio Diaz BarraU":.1n

Fallo que debo eorrdenúl· v' 1:onden6 •
a. Anto~io Díaz Barragán a Ía. pena d~' .
ClllCO dlas de arresto y al pago de laa: .

'cosLas del juicio. . .
.Asípor esta sentencia, lo pron.ull..,.

C1O, mando y' nrmo.-Luis Nalw.rro -ti
López. " . <f,

y p~ra que sirva de notificaci6n áJ
Antomo Díaz Barragán y Jacinta Ver;.7¡
dú,expido la presente. .

l\'!adrid, 27 de Octubre' de 1926~~:
El Secretario, ilegíble.,~,l

JO-137!6.

g:Noviemnre .1920

En el expediente d~ iuic¡o yerbal
de fal~as número 890, seguida en este
Juzgaao eontl'~ Antonio Diaz Barr:I
gán, pe!' lesiones, se ha dictado la
sentencia, euyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

~Senteneia.-En la villa v Corte de
Madrid a 2G de Octubre de 1926; el
$e:iior p, Lu.;s NaharrQ y Pérez. J.uez

.........,.:.- ...

En. virtud de providencia dictachl.
en eI e~;"pcd¡ente de juicio verbal de
falLas, seguido en esLe,-Tribunal bajo.
el número 409 de ordeJi del año 1926,
por lesiones a:.Dionisio Alvarez Gon
zález, se ha ::l.cordado se cite a ésle
por medio del presente,: en atención
ni ignorarse su actuar domicilio y

i paradero, para, que el día. 19 del
. mes de Noviembre;, a.· las once- horas
del, inismo, cOpllparezca ante la Sala
Audiencia. de. éste. Tribunal, el cual se
halla sito en la,- calle de los .. Estu~

· dios, núInero C~· Ilriueipal, para. la
celebración del juicio, álcual .deberá
con.currir acompanado de les· tésligos
y demásmedios.deprueba de que in;
tente valerse,. en: la: Inteligencia que
d~ no ·verific·arJo lo, parará el perjui
CIO a que· ha)'a,lugar endcrccqp

y para que s~rva. de citación en
'for-I?aa Dionísio· Alvarez González,.
expIdo eL pre5ente,~' para' su in.lerciún
en la GACETA DE' 1\tADRID. que ftrmo
Madrid a. 23 do Odubre, dJ3 1926.'-.:81
Secretario; J. Sanz.-V.o E,"", el Juez"

· J. Maldonado. . '
JO-13715

l\L<\.DRID-UNIVERSIDAD

En' el expediente· de juicio yerbal
· de faitas núm.-ero 9.13"seguido. en este

Juzgado contta,·l\lanuel Conde, por es
tafa, se ha: dict:;¡.do.la sentencia, cuyo,
e~lC.abe-.lamlento.·y. pfl.rte- dísp"O.3itiva
dicen así:· .
"S~tencja:'-~n'la; ,:ilia, y Corte:: de.

Madrlll. a 26, de Octubre, de' HJ2.()'; el
seño~'p.,Luis.Naharrof Pérez, Juez
munICIpal suplente del distrito de la
pI!i-yersida<4. 'v'Ís'tas las.. diligenoias de
JUICIO verbal do faltas, scgu:da5 en-'
tre~pa¡;tes,.de la una:.eLMjni.sterh.l jis
cal,..y'de otnq..como" d.emmciado;.cuya;
edad y demás círcunstanciasya cons
taa; ManueL Conde,.'

F;allO' ClUe' debo: eOIl'denar: y condeno: .
a Manuel'> Con-de <:1;-; la:. pena.:;. dec' cinco'
díasAe"arrl'sto T-al: pago; de da&'; cos-
tas.-del juicio. .

.Así 'pm" esta' sentencia, lo pronun-.;.·
CIO;· mando y:íiL"IDO".-Luis··}'I;áharro y'
L6-pez.'r."'

y: p,uruql1e sírva de.· notificación: a'o .
Manuel.' qonde, ,.e)..~ido.lé. presente; •

¡'¡1adl'~d,,27~ de .. Octubre de 1~2ü,:'
El Secretario" ilegihle.

- ,y para. que 'sirVa' de citaei6n en:
'.' forma. a Fran~isca Arazoia', Parima y
•Leandrú .FerllándezRociríguez, expi~
.. do el present~" para su, inserción' en
la GACETA P':L MA-D.R1D; que firmo en
Ma·dríd a 22. {le· Octubre de 1'9Z6~-El
Secretrn'io, J;Sanz.-V.o B.o, ~l Juez,
J~ l\tlalnon~\f'lQ~

1,'

. :._ ..

En virtud de. proviljencia. dictada
en el e::!.."Pediente de juicio verbal de'.
faltas, seguido en este Tribunal bajo
el número. 3&0 de orden del año 1926,
por lesiones, contra Antonio Crm;Lié
"bana, se ha· aco-rdado se dte: a .éste
por medio del presente, en alención
a ignorarse su actual domicilio y.pa-·
radero~ para.. que el dia 19 del mesd;l
Noviembre, a las once horas del mis
mo, comparezca· <lnte . la Sala Au
diencia de este Tribunal, el cual se
halla. sHo en, la calle de los Estu·
dios, . número 3. principal, para la
celebración del. juicio, al cual deber~
concurrir ac.ompañado de los teslig!Js
y demás medios de prueba de que in
tente valerse, en la inteligencia que.
d,e.no verificarlo le parará el perjui
CIO. a que haya lugar en derecho

Y" .para' que s1.rva de ci tación en
forma· 'a' AnLonio Cruz Liébaua,. ex-,
pido. el: presente, p~ra. su. i :ilserción en
la GA8ETA DE MADRID, que. fumQ en
Madrid a 23 de· Octubre de 192-5.,.-El
Secretaría, .T.Sanz,-Y." B~o, el .Juez"
J. fr~aldonado..

Ea' virtuds·. de.p~ovid.erteia'dictada"
eIrrebexp~.ente~;d.e. j:uiC'ip verbalr~de"

faltas, seguido en este Tribunal balo'
el númeno..6$4 de orden del año 1D26
por lesiones a F!'llñcisCll. Arazola. Pa~
rrilla y otra, contra Leandro Feruán
devBcrlrfgttC2.-y-mra,se--- ha-·aOO'f'(¡'a4G
Se cit~ a,..éstospor ~e:dio .-d~l' presGnte,
en atenCIón'" <r. "ignorarse· sus" actuales
domicilioS' y-"paraderl);"I;parn que.':el {jíu
:1.2 del mes de Noviembre a. las once
horas del mismo. cOIDpare~can anla la

. Sala Audiencia de este Tribunal. (;1
cua~ se halla sito en la calle de lo!': 'Es_
ludlOi't, número 3" principal, para la
celebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañado de los testf'-'os
y demás medios de prueba de que °in_
tente valerse. en lajnteligencia que
d~ no verificarlo 1.3 parará. el perjuI-

-:c~~.~..gu~ haya lU$a:: ~Jl der~chq. :'

Envírtúd "de providenda dictada'
.en el expediente de juicio verbal' de
faltas, seguido en .este tribunal bajo
el número 638 de. orden del año 1926,
por' reyerta y sustracción de un can
dado, ~ontra Ramón de Olano y L6pez
dec:Letima y!otro, síendCt testi ....o Ea
nifáeío·Ochoa P.eña, se ha: a;ordado
se'cite a éstos pormedi"o de la presen~

te, en ~tenció!l a ignorarse sus actua-·
les dúmict!io6 i.y paradero, para que el
día 17, del. mes de. Noviembre, a las
opee'horas, comparezcan ante la Sala
Audiencia de este Tribunal, el cual se
hall-i't . sito- en' la' 'ealle: dé,'los EStu
dios; !llmn.er~3, principal;' para la·
cel-ébraci6n' del'jpicio, al cualde1i-erá
concurrir acompañali& de: los' tes ti "'os
y démásJ?iedios:d~ifrueba 'de:queOin
tenta·· valers~;!'ln la" inteligencia que
d~~o'veTifkarl'()-le'p,araráÑ perjui
clo"~..que'hay¡l' lu~r'en.dereeh'o

Y:p<tta' qu~;sirva: de' citación ell'
fooma al'denuneiado"Rámón" <lé' brano
L6~~zd~Jíet'ona Y" tesUgo Bonifueio
Oen.oa· .P-e?-U, expidO'"el 'presente; paTa,
su mserm6nenla ·GAcETAcD~l\fADn.rn,

que firmo en Madrid a 23 <le" Odu
b~:192{f.-E1Secretaria;,;C·Sauz.-
.V:0 R"; el"Júez, J~. Malduna,doo
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bación o de otros titulos que acredL
ten su aptitud o prefereñcia pn.'ra el
desempeño del cargo.

Cuart.o. Loo demás rlooumentos,
que en su caso acredit.oo los extre
moó!' a que se refiere el artic?lo 5.<
del Real decreto de 29' de Novlembre
de 1S"2{).

El ag-raciado enpropieda'd. cuando
actúe áisfrutará los der~:hos de Aran.
re!. ..

Dado en Montemayor a 30 de Oc
:mbre de 1926.-El Juez, Félix Sant.

JO-1S7f8'

N.J\.V.Al\IORCUENDE

Don l\'1ariano Jaén Hernándet, Juez
municipal de Navamorcuende.

Hago saber: Que se ha'llan vacantes
las plazas de Secretario Y suplente de
este Juzgado, las cuales se han de pro
veer con arreglo a la:s disposici~ncs
:vigentes y dentro del plazo.de ~Tel'!).ta
ni~ ,a Cvn~ar desde la p!lbh~MlÓndel
pres'ent-lt en los per:iódicos ofici91es.

Los, aspirantes a:compaiiarán cun la
2lolicitud-: .
, ,P""fimero. Certificación lel acta de
naCimiento. ' . ' .

.' S~..-undo. Cctificado' de, ooriduc;tn,
exp~ido porel,Alcrl1de. de su doníi~'
ciliQ; y " ',.,., ,', ' , .

Tercero: Cerhfieado de. examen y
'apr,obayi6n a que el' 'Reglamento se r~
fiere', u otros documentos que l1Credl
ten .su competencia o les den pr(}fe~
rencia pa...---a el cargo. '

Este Juzgado, consta de 500 vecino51
y se encuentra a 25 kilómetro,i de Ta...
lav~ra de la: Reina.

El Secretario sólo percibe los dere.
ehO"s que por el Arancel le correspon
den. 'sin subvenoión de ninguna espe_
cie r CDn los cargos consi:;-uienles afec-
tos al Registro civil. , ",', . .

Lo que se anuncia para, C.cmoclx~l1en...
te de los 'que deseen soliCilar dlChas
plazas.

En Na';amorCuende. 31 de Octubre
. \'le ·1926.-EI Juez municipal, Mariano
, Jaén.-El Secretario, interino, Victo-

liano Lázaro. •
Jo-13763

PRAT DE LLOBREGAT

Don José Guilera Molas, Juez mu
nicipal de esta población.

Hago saber: Que en este JU:llgado
están vacantes las plazas_de Secreta
rio en propiedad y Secretario suplen
te por haber sido trasladatlos los que
las venían desempeñando, las que se
ban de proveer en turno de concurso
libre. de conformidad al Real decreto
de 29 de K.wiembre de 19"20. dentro
cel plazo de treinta días, a contar desoe la publicación del presente edicto
en la GACETA DE MADRrD y en el Bo
letín Oficia.l de esta provmcia.

L-os aspirantes deberán remitir con
Jasolicitnd a este Juzgado municipal:

:1.0 Certificación. o acta de naci
)liento.

,2.° (:erLificaci6n de -buena conduela
moral, expedida por el señor Alcalde
de su domicilio.

3.0 La certificación de examen "1
aprobación a que el Reglamento se
refiere u olros documentos que acre
diten su aptitud y servicios o les den
preferencia para el cargo.

El agraciado vendrá obligado a re
sidir en la localidad.

Este Juzgado municIpal consta de
'4.101 habitantes.

Lo que SP. anuncia T·ara c0!1~ci
miento de cuantos deseen sol1cltar
dicha plaza.

Prat de Llobregat, 26 de Oc-lubre
de 1926.-EI Juez, José Gui!era..

JO-13568

REINA

Don Manuel Tena Ga:lán, Juez muni-
cilpal de Reina (Badajoz). .

Hago saber: Que se hallan vacantes
la:s piazas de Secretario y suplente del
mismo las cuales han de proveer~e con
arreglo a: lo dispuesto en el Real de_
creto d'e 2!> de Noviembre y Real orden
dB10 de Diciembre de 1920, para lo
cual se a:nuncian a concurso de tras
lado, Por térm ino de, treinta idas, a
contar desde que este anuncioaparez~'
ca. insertO en el periódico oficlal -de
esta' provincia:· y en la GACETA DE.l\ilA";
DEUD,' durante cuyo plazo los aspIran;..
es presentarán ante el Sr. Jue~ de de

primerá instancia de este p arlldo, los
documentos siguientes;

1.0 Certificaci6n del acta. de na~i
m.iooto del Registro civil.

2.0 Otra' de buena conducta moral,
expedida por el Alcalde de su domi
cilio.

3.0 Certiflca&ión de examen y aI;lro
baeión de dolfumentos que acredllelD
preferencia para el cargo; y

4.0 Los demás documentos para
acreditar los e~tremos a que se refie.
re el artícul<l 5.0 del Real p,ec.relo de
29 de Noviembre de 19"20.

ReIna, 26 de OctulJre de 1926.-El
Juez mUJ1ic-ipal, Manuel Tena.

. JO-13755

T.AI......-\.MANCA DE JARAMA

D. Leoncio Pereda y Pereda. Juez
munioipal de esta villa de Talaman
ea üe Jarama.

Hago saber: Que hallán-dose va
cantes las ;plazas de Secretario y su
plente de este Juzgado ffi'UIlicipal, se
anuncia su provi5i~n conforme al ar
tículo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920, para que en el
término de treinla ,<:lías, contados des
de Su publicación en la GAcETA DE
MADRID Y Boletín O[ic.ili!- de la pro
vincia. se presenten SolICitudes, acom
pañadas de los documentos que acre
diten su capacidad para s1.l deooIl'I\Pe
ño ante el señor Juez de primera ius
talicia de Colmen.ar Viejo; advirtiendo

que los agra.ciado9 -sólo percibirán
los derechos de arancel

Talamanca ode Jarama, 2 de Na
vietnb~e de 1926.-El Juez municipal,
LeoncIO Pereda. '

, .JO-1S764

TORREDONJIME¡"VO

D. Manuel Gallo Fuentes, Lieenei:I.
do en Derecho y Juez municipal de
esta ciudad.

Hago saoor: Que halláooose va
cante la plaza O<:! 8oecretario propfe
tarjo de este Juzga.do municipal, por
renl.mcin 'a virtud de trasla.ción del
que yonín desempeñándola, y debien
do cubrirse cOn arreglo a. IO'di5-puesto
en el último p:'trrafo del artículo 5."
del Reglamento d.e 10 do Abril de'
187f, se anuncia su provisión a con
curso libre,. para. que los aspirante9
a dicho car~o prese-ntcn sus solicitudes
documentadas en este Juzgado durante
el plaz-n de quince dfas. contados deooe
la publicacIón d-e este ediclo en la
GACETA DE MADRID Y Bolcín Oficiat
de 'esta provincia. \ ' "

se hace constar a los efect.os opor- ..
tunos que el censo oficial de esta po
blación es el de 14.703 hahitantes de-
hecho y 14.235 de derecho. -

Lo que se anuncia ,por medio del
pr~ente,. para"'que llegue a conóei
mien.to<le los que dese-oo ,solicitar."
dicha plaza.

Dado en Torredonjimeno a 27 (le.
Octubr.e de 1926.-P. S. M., el Secre
tario, Estoban Ocaña.-EI .Juez, Ma
nuel Gallo.

J0-13719"·

VILLA..1\¡'UEVA DE ALCARDETE

Don Emilio Muro P.erea, Juez mu....
nicipal de Villanueva de Alcardete.

Hago saber: Que en este Juzgado S6
halla vacante la pl,~a de Sooretario en
prop-iedad, y se na. de proveer p()~

cooourso de traslado entre Secreta
rios, con arreglo a lo dispuestp en ,el
Real decreto de 29 de Novi'OOlbre 00
1920. dentro del plQ,l:o de treinta días,.
a contar desde la publicaci6n del
presente edicto en la GACETA DE MA
DRID Y Bolettn Oficial de la 'Provincia:..

Esta poblaci6n consta de 3.594 ha.~

bitanWs. ,l
Está Soo1"etUII ~ ti~ne asigna.

ción en el Jt~nesto ·IDI.micipal. .,
sólo cobra 1.00 :Aranccloo, unas 601)
peseta<J.
, VillanueV30 de Aleardete, 28 de 00
tubre de 1928.-El SecretariO suplen;"
te; Juan J. Egido.-El Juez, EmiU~
Muro. ~

" . 30-13690 j-

•


